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ip o COMPAÑIA DE A / € 
“SAN PEDRO DE El QUINCHE” 

RESOLUCION No. 1.1.1.1573 del 10 de Junio de 1999 

Teléfono: 387872 EL QUINCHE - ECUADOR 

    CIA. LTDA. 

El Quinche, Febrero 05 del 2001 

senor ¿a LoZ | Du 
a, cd 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 0 

Ciudad. | po Ss 

ra Me permito hacer conocer en calidad de representante legal la 2,9] 

nómina que adjunto de los socios accionistas que han cedido sus 9: q 

participaciones y que han sido legalizados en la autoridad | ? 

competente. 

Atentamente 

  

si . O 

O GERENTE 

7 Heus hable,      
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2 Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

1 ”- 

2 — A 

3 A A A A A A A A A A mn -. e A tn 

CESION DE PARTICIPACIONES 
Br — - e A A 

E 

Bl A A 

' Licenciado JORGE GUIDO Y IMENEZ PUGA y 
Bloo o A A A 

NERIE JESUS BAZANTE RODRIGUEZ 
y a 

8 E o a o o 

PERE a favor de: 
9 ÓN A A A 

10] -—-- A A a Zo e 

APARICIO GARZON ESTEVEZ 
11 

12 a - A A A A A A 

EN LA COMPAÑIA 1 DE TRANSPORTES EN TAX 1S "TAXIS SAN PEDRO” 
UB] — — in e ci o mi 2 e A A A A A A A 

DE | EL QUINCHE TASPEG CIA. LTDA. 
AAA AAA A A A A A A A 

15 A e > 

Cuantia 3 5/. 200. ua, on 
16 A A 

: di —Gopias 
MU A 

18] ———........ A A A A A A A A A A A A A A - A 

DI AAA AAA A A A A A A A 

20|- o - 

21 o -  —— o a — 

22 

En la ciudad de Guito, Capital de la República del 
23 — - 

Ecuador, a ' veinte y tres (de octubre de mil novecientos 
24 

noventa y siete, ante' mi doctor Fernando Polo Elair, 
IA A AAA A A A A A A A A A A A A A a 

Notario Púbico (Vigésimo Séptimo del cantón, comparecen: 
Pl . _— 

os cónyuges señores Licenciado JORGE GUIDO JIMENEZ PUGA | 
27 AA A 

y NERIE JESUS. BAZANTE RODRIGUEZ, casados, por sus propios 
28 “E 
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Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos 

  

de este lugar» a quienes de conocer _ doy fe, Y dicen: Que 

elevan a escritura pública. el contenido de la minuta que 

  e 

me entregan, cuyo “tenor es éster- » SEROR NOTARIO: - En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

  

extender y autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor siguiente:- PRIMERA .— COMPARECIENTES - .- Ál 

otorgamiento de la presente escritura: por una parte, los 

Sónyuges señores Licenciado JORGE SUIDO JIMENEZ PUGA y 

NERIE JESUS BAZANTE _ RODRIGUEZ, casados, por sus propios 

    

  

  

derechos, en calidad de "CEDENTES"3 y» por otra parte, el 

señor señor APARICIO GARZON ESTEVEZ, divorciado, por sus 

propios (derechos, en calidad. de "CESIONARIO" . - Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 

para contratar Y obligarse, y domiciliados en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA .” ANTECEDENTES ._ u n o .- La 

  

  

COMPARIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El 

  

 QUINCHE. TASPEO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de abril de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Sexto 

  

del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 
o - eo. mo TS 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el diez y 

nueve de julio de mil novecientos noventa y seis, bajo el 
  

número un “mil novecientos treinta y seis, toma ciento 

veinte y siete. D 03858. .- La Junta . General Universal 

Extraordinaria. de Socios. de la Compañía, -telebrada el     

|  
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

- cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
  

vol 

12 

13 

14|-— 

17 

20/- 

21 

22 

23 

24 

autorizo por unanimidad del capital social para que el 
    

socio señor Licenciado JORGE GUIDO JIMENEZ PUGA cediera y 
AS A A A em - e o e o es 

Aranatiriera, la ' totalidad de sus participaciones que 

posee en la Compañía, esto es doscientas participaciones 

de un mil sucres' cada uña a favor del señor APARICIO 

GARZON  ESTEVEZ) a quien admitirán como nuevo socio, 

  

  

  
  

determinándose. de enta Forma que el cedente deja de ser 

socio de la misma .' La cesión «de particiones se ampara de 

  

  

  

"acuerdo al mandato contenido en el artículo ciento quince 

de . la Ley - de Compañías .- Certificación del Gerente 

  

    

General de - que la Junta General Universal Extraordinaria 

autoriza la cesión de - particiones se agrega como documento 

  
  

— habilitante a esta escritura. TERCERA . CESION DE 

PARTICIPACIONES". .- Con los “antecedentes expuestos, el 

—> señor Licenciado JORGE GUIDO JIMENEZ PUGA debidamente 
o e A A A a a. poa 

autorizado por su cónyuge NERIE. JESUS BAZANTE. RODRIGUEZ, 

  

  

  

  

cede y transfiere a perpetuidad a título oneroso a favor 

  

  

— del señor APARICIO GARZON. ESTEVEZ, la totalidad de las 
  

participaciones sociales « que ' posee en la - COMPARIA DE 

  

  

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL  QUINCHE 
  

TASPER -. CIA. LTDA., las cuales están determinadas en un 
  

número de : doscientas participaciones de un mil sucres 
  o A A A A A A A 

“cada | Una, dejando por lo tanto de ser socio en ella.- La 
  

26 

AAA 

4 cesión comprende todos los derechos y obligaciones que se 
e A a e a A mr ro _ 

deriven de este acto. sin' limitación ni reserva de ninguna 

  

aturaleza.- CUARTA.- - PRECIO «“ El justo precio que las 

  

  

rtes pactan por la cesión' de las participaciones es la     28 
  

 



suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES que el cesionario 
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APARICIO GARZON ESTEVEZ, paga al cedente Licenciado JORGE 
  

GUIDO JIMENEZ PUGA» al contado en dinero - en efectivo de 

curso legal y usa corriente, | por lo que .nada tiene que 
me me - A A A A A A e 

reclamar por este concepto.- QUINTA. - . DECLARACION .- El 
e. o poe mn 

señor Licenciado JORGE GUIDO. JIMENEZ. PUGA, declara que 

mediante la suscripción de este instrumento de cesión de 

participaciones, deja. de ser socio de . la COMPAÑIA DE 

  

  

  

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS. SAN PEDRO”. DE EL QUINCHE 

TASPEO CIA. LTDA. y por lo tanto solicita que .el señor 

Gerente de la Compañia “inscriba esta ¿Cesión en el Libro 

respectivo de la Compañía, anule , los certificados . de 

aportación originales a su nombre y ¿extienda nuevos a 
  

favor del cesionario APARICIO GARZON ESTEVEZ.- SEXTA.- 

FACUTAD.- Queda facultado el CESIONARIO a. a solicitar que 

en la escritura de Constitución de la Compañía se márgine 

  

esta cesión de participaciones y se inscriba en el 

ek .. . e o - . A o o 

  

  

Registro Mercantil.- Usted, “señor Notario se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez de este instrumento .. « t irm a d a ) Doctor 

- Ramiro. Osorio De la Torre, con matrícula profesional 

número dos doscientos trece del Colegio de . Ábogaos de 
  

Quito".- Hasta aquí la mínuta que los comparecientes la 

aceptan en todas y (cada: una de sus partes.- En la 

  

celebración de la presente escritura se observaron todo 
  

“los preceptos “legales que el caso requiere y leída que 

es fue la misma a los etorgantes, integramente por mi el 

a a . o. - a mos po 

Notario se ratifican en “todo lo expuesto y firman 
* 
   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Asi 
  

como de que los comparecientes me presentaron sus cédulas 
PA A A A A A A A e 

de identidad.- 

2 2 rmac | 0 

  

  

  

    

A AA 
Licencidas JORGE GUIDO JIMENEZ PUGA 

RROLLO o E 
mo Bl A AA —. 

A 

MO. A e oran | 

a a A A A A - BAZANTÉ RODRIGUEZ 
12 A A o o |]   

o 18013 9//0 -/ 
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CRARTTFITICACION 

En mi calidad de Gerente General de la 

Compañía de TRANSPORTES EN TAXIS “ TAXIS SAN PEDRO" 

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA LTPA, y al amparo del art. 

1 5 de laLey de Compañías, certifico que: La Junta 

General Universal de socios de la Compañía celebrada 

el 5 de septiembre de 1997, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión y transferencia de las doscientas 

participaciones del socio Licenciado Jorge Guido Jimé- 

nez Puga a favor del señor APARICIO GARZON ESTEVEZ. ls 

Además, por unanimidad la Junta aceptó el 

ingreso del cesionario como nuevo socio de la Compañía 

con todos sus derechos y obligaciones, 

El Quinche, 22 de Octubre de 1997 27 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Se otorgé ante mi, LA CESION DE PARTICIPACIONES entre los 
  

cónyuges Licenciado Jorge Guida Jiménez Puga y  Nerie 
  

10 

11 

. 12 

Rezantes Rodríguez con el señor Apericio Garzón Estevez, 

en esta fecha, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

debidamente firmada, sellada y certificada en (Mhuito, a 

veinte y tres de octubre de mil novecientos noventa y 
  

siete.” 

UnA 
MAD o 

vT 

Dr. Fernando/”alo Elmir 
  

NOTARIO VIGESIMO SEP IMO DEL CANTON GUITO 
  

  

    

  
  

TARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- con esta fecha 

  

al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE     
PAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS, TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE 

  
  

PEQ CIA. LTDA. OTORGADA POR GALO GERARDO GORDON CARVAJAL Y 
  

0 
3 

OS, celebrada en esta Notaría con fecha 25 de Abril de 

  

396, tomé nota del contenido del presente CESION DE 

  

2 

PP TICIPACIONES-" Quito a 13 de Noviembre de 13937. / 

2   

23 

24 

y 
  

TARI IMO SEXTO 

  

25 
  

26 
  

27 

DOCTOR GO ROMAN SHACON 

    
28 
   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

    

: A sE tomó nota al margen de la inscripción 

sra 1936, del REGISTRO RBERCAMTIL de diez 

de mil novecientos noventa y SElDs Aa TE. xo4 cd Pet 

  

nueve de julio 

vas, tomo 1237, 

correspondiente a la constitución de la Compañia UDMPAMIA DE 
. TRANSPORTES EN TAXIS, TAXIS SAN PEDRO DEL  —QUINCHE  —TASPEGQ 

COMPAÑIA LIMITADA. de la presente cesión de participaciones o 

QUito, a veinte de noviembre de mil novecientos noventa 

siete, El REGISTRADOR. - e 

Cl e o ho Ta 

” IÓ 
A y UL AZ Lar to? => . 

“DR. HUMBERTO NAVAS D. A | 
3 REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE Fzg ! 

DEL CANTON OUITO q As ) 

a
 

 



COMPAÑÍA DE TAXIS "SAN PEDRO DE EL QUINCHE” TASPEQ Cía Ltda. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RUC 1791321642001 EXPEDIENTE: 53607 CAPITAL PAGADO: 5.400.000 

CEDIENTE CESIONARIO Notaria otorgamiento de to Participa A 
Escritura 

1 ¡Jiménez Puga Jorge Guido Garzón Estévez Aparicio 27 — |23 de Octubre 1997 — 120 de noviembre 1997 200 

2| Jiménez Puga segundo Sergio Sampedro Rodríguez Ma. del Carmen 27  |19 de enero de 1998 [09 de febrero 1998 200 

3| Almeida Acosta Adan Rafael Galarza Galarza Telio Mesias 27 (19 de enero de 1998 |09 de febrero 1998 400 

4|Chipantiza Sigcha Luis Aníbal Pasquel Estévez Euclides Geordano 27  |17 de febrero del 1999/06 de marzo de 1998 400 

5|Barahona Proaño Herman Alcides Trujillo Arteaga Maria Betzaida 27 27 de febrero de 1998/06 de marzo de 1998 400 

6/Caragulla Díaz Antonio Andrade Juan Efrain 2f 103 de julio de 1998  |2%3 de julio 1998 400 

7|Ordoñez Ordoñez Servio Gustavo Toapanta Caiza Feliciano 27 — 103 de julio de 1998 23 de julio 1998 400 

8|Zurita Trujillo Paula Elizabeth Toapanta Yanchatipan Luís Alberto 27 03 de diciembre 1998 10 de Diciembre 1998 200 

9/Trujilo Arteaga María Betzaida Martínez Flores Luis Germán 27 — (07 de diciembre 1998 |31 de Marzo de 1999 400 

10[Chávez Molina Patricio Fabian Silva Montenegro Marco Vinicio 27 [04 de enero de 1999 ¡21 de enero de 1999 400 

11 [Almeida Vilamarin Pedro Gustavo Remache Toapanta José Emilio 27 125 de enero del 2000 |09 de Febrero 2000 200 

12|Sliva Montenegro Marco Vinicio Espinoza Cajas Geovanny Alejandro 27 [11 de abril del 2000 [25 de mayo del 2000 400 
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2 

3 

CESION DE PARTICIPACIONES 
da 

5 

Ingeniero SEGUNDO SERGIO JIMENEZ PUGA Y 6 

> BIBIANA ANABEL REING ROBLEDO 

8 

a a favor de: 

vol 
1 MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ 

.2 

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" 
  

. DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 
  

15 
  

Cuantía 3: s/. 200.808,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

7 di copias 

18| 

19| 

20|-- _— 

21 

22 

2 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

24 Ecuador, a diez y nueve ( 19 ) de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante mi doctor Fernando Polo con 
  

26 
Elmir, Notario Púbico Vigésimo Séptimo del cantón, Ls 
  

27 

  

o 
tinas EEN 

comparecen: Los cónyuges señores Ingeniero SEGUNDO SERGIO 
  

28         

JIMENEZ PUGA y BIBIANA ANABEL REINO ROBLEDO, casados, por 
    
  

N
A
N
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10 LOMPARE 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18; 

$ ! 2 E 

Sus propios derechouess_ si, —la orita MARIA —DEL—-LARMEN? 
AE áÁ-á- ñÑO-áP-AA Id A : 

¿—- SAMPEDRO.... RODRIGUEZ 601 teria — POr sus——propinres—derechoeyer 
E  — ——a-------- 7 

—fOnocer, doy fe, y dicens-Que.—-—2 llevan eseritera- pública 

—£l contenido de la minuta quen —entregan—euyo—tenmor—e=- 

—£stei— "SEÑOR NOTARIO:>-Encal- Protocele—d+e-Esertturas- 
—_ Públicas a sum cargo, si A 

€ —£ESION_ DE PABTICIPACIONES al tenor-aiguienter—— PRIMERA —— 

Mn 

  

ECIENTES 21 otorgamiento ——de—e——presertel 

— escrituras por una parte, —Los-cónyag es —_scñeres—Ingeniera— : 

—- SEGUNDO. SERGIO JIMENEZ... PUGA..—y-—BIBIANA-—ANABEL-—REMO—] 
o monas o e 13] —SOBLEDO, casados, pór sús propios derechos —en-ecsbitedae 

  

son 
  

ecuatorianos, My oe 0 dad —— hdi — pare 
. 

  

19 | .7 La_ COMPAFIA DE TRAMSFORTES - EN-TAXIS——2PAXES-SAN   

  

  

  

  

    

e OD CAMA rneciontas...-—a0n.- rua bardas meyores-de edad] 

—A6g81 MENTRE CAPACeS, VECINOS de esten —outenmes—de- 

! E - A z A PLEDENTES" 3 yy Pr atra parte, La -—soñorite-MARIA—-DER i 

CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, —soltornar —per—sús —propios : 

derechos, en calidad de' "CESTONARTÁ" — Los-comparectentes— E 

contratar y obligarse, —.SEGUNDA...=—AMTECEDENTES Y : 

  
20/- LEDRO”_ DE EL QUINCHE. TASPED CIA... LIDA-—e0—eonstituyó—| 
21 medisnte escri tura pública otorgadi e vente— —eino+e—|. 

22 28brí1_ de mil novecientos noventa y—seis—entee . 

23 Notario Décimo Sexto. del cantón —Quito,-Doster——Sermemto—). 
24) Román Chacón, debidamente inscrita —en—el—Hegistro— . 
28 Mercantil, el - di ez y nueve de julia dem hrevectemtom— 

26| Noventa y seis, baj 2.el oúsero un mil novecientos —treirte—| 

"21 Y seis, tomo ciento” veinte y siete. Dis termal. 
20 General Universal 'Extraoriinabis de Socios dela Compañia, — -   
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27 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

celebrada el veinte y seis de noviembre de mil novecientos 
  

cnoventa y sietes euitorizo por unenimidad del capital 
  

Social pará. . que ed socio señor Ingeniero SEGUNDO SERGIO 
  

JIMENEZ PUGA :cediera y transfirieras la totalidad de sus 
  

participaciones que posee en la Compañía, esto es 
  

«¿doscientas . participaciones de nan mil «sucres cada una a 
  

favor, de la señorita MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, 
  

a quien admitirán como nueva socia, determinándose de 
  

esta Forma que el cedente dejal de ser socia de la misma. 
  

La cesión de particiones se ampara de acuerdo al mandato 
  

contenido en ely artículo «ciento quince de la Ley de 
  

Compañias. - Certificación del Gerente General de que la 
  

dunta General Universal Extraordinaria autoriza la cesión 
  

, de particiones se agrega como documento habilitante a esta 
  

escrituras TERCERA .- CESION DE- PARTICIPACIONES .- Con 
  

los. antecedentes expuestos, el señor ingeniero SEGUNDO 
  

SERGIO JIMENEZ PUGA debidamente autorizado por su cónyuge * 
  

BIBIANA ANABEL REINO ROBLEDO, cede y transfiere a 

  

  

perpetuidad a título oneroso a favor de la señorita MARIA 
  

DEL — CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, la totalidad de las; 
  

  

participaciones sociales que posee en la COMPAÑIA DE | 
  MZ   

TRANSFORTES EN TAXIS "TAXIS SAN FEDRO” DE El. QUINCHE 
  

TASPEA. CIA. LTDA», las cuales están determinadas en un. 
  

número de doscientas participaciones de un mil sucres : 
  

cada unas dejando por lo tanto de ser socio en ella.- La 
  

cesión comprende todos los derechos y obligaciones que se 
  

derjiven de este acto sin limitación ni reserva de ninguna 
    natárfaleza.- CUARTA. PRECIO .- El justo precio que las 

e   ge
 

  

/ 
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MAIG CIO OA 

partee  pactan por la cesión de las participaciones es la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

. suna de DOSCIEMTOS MIL SUEÉRES que la cesionaria la 

2. señorita MARIA: DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ paga al 

o, cedente señor Ingeniero SEGUNDO SERGIO JIMENEZ PUGA, ' al 

2. contado en dinero en efectivo de cursa legal y use 

e corriente, por lo que nada tiene que reclamar por este 

. concepto. (MWMINTA.,- DECLARACIÓN . El señor Ingeniero 

: SEGUNDO SERGIO JIMENEZ  PUGA, declara que mediante la 

. suscripción de este instrumento de cesión de 

. participaciones, deja de ser socio de la COMPAÑIA DE 

o < TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El QUINCHE 

” TASPEA CIA, LTDA., ¿y por le tanto solicita que” $1 señor 

” Gerente de: la Compañía inscriba 'esta cesión en el Libra 

. respectivo de la - Compeñía, arule los rertificados de 

MN aportación originales a ma nombre Yo extienda nuevas a 

” «< favor de la cesionaria señorita MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO 

. RODRIGUEZ > .- SEXTA. - / FACUTAD.- Queda facultado” la 

” CESTONARIA a solicitar” que Cen la" escritura” de 

m <cConstitución de la Compañia se márgine' esta cesión de 

e “participaciones y se inecriba enel Registro MercantiY.—- 

2 Usted, señor Notarío se servirá agregar las” demás 

” cláusulas - de estilo" para la plena validez de este 

2 ivstrumento .- (fdrmadeo) Doctor Ramiro Osoria De 

2 la Torre, con matrícula profesional número dos doscientos 

- trece del Colegio de Abogaoes de tuito”.- Hasta aqui la 

> máínuta que los comparecientes la aceptan en todas' y cada 

Z una de sus partes, En la celebración de “la presente 

el 9seritura se observaron todo loz preceptos “legales que | 

E   
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Es Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 
¡ESIMA SEPTIMA 

1 

2 otorgantes, integramente por _ mi el Notario se ratifican 

3 en_todo lo expuesto y firmen conmigo en unidad de acto, de 

4 toda loa cual doy fe. Así como de que los comparecientes 

5 me presentaron sus cédulas de identidad.- 

6 

7 -   

  

o. P pos 
0 1 =>) 

. as ingeniero SEÉUNDO SERGIO JUMENEZ Pug. 
.- 42 11014902 55-2 
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s6| BIBIANA ANABEL REINO ROBLEDO 
  

  

mos 171 138 9953-£ 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 185 de la Ley de Compañías, certifico que: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el 28 de noviembre de 1997, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de las doscientas 
participaciones del socio señor SEGUNDO SERGIO JIMENEZ PUGA a 
favor de la señorita MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso de la 
cesionaria como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

El Quinche, 27 de noviembre de 1997. 

   te General 

Se otorgó ante wi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
debidamente firmada, sellada y certificada en Quito, a diez y 

nueve de enero de mil novecientos o y ocho.- 

Dr. Fernando Púlo Elmir 
NOTARIO VIGESIMO SEPPÍMO DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS " TAXIS SAN PEDRO" DE EL 
NOTARÍA 16 

Dr Conzalo 
Román Chacón QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha 

25 de Abril de 1996, tomé nota del contenido de la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito a 26 de Enero de 1998. 

  
   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

¿ON Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1936, del REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de julio de 

mil novecientos noventa y sels, A Be 204. Yta., tomo 127, 

correspondiente a la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS, " TAXIS SAN PEDRO DEL. QUINCHE *  TASPEQ COMPAÑIA 

LIMITADA. de la presente cesión de participaciones." Duito, Aa 

nueve de Febrero de mil novecientos noventa Y ocho." EL 

? REGISTRADOR.- 
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4 Ervin NEIRA. 
REGISTRAD ÓR MERCANTIL, SUELENTE (Ej 
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|: Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

4 . 

2 

> CESION DE PARTICIPACIONES 

4 

5 
ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA y 

6 
SONIA GUILLERMINA ARTEAGA ACOSTA 

e... 7? 

e 8 
PR a favor, de: 

, 9 
t de 

. - 10 
E TELIO MESIAS GALARZA GALARZA 

- NS 41 

% 12 
EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” 

13 

DE El QUINCHE TASPER CIA. LTDA. 

14 

45 

Cuantía 2: s/. 408.0089,00 

16 - + 
di copias 

417 

a, 
: 18 

a 19 

20 

21 

22 

23 - 
En da _ciudad de Quito, Capital de la República del 

24 a 
Ecuador, a diez y rueve de enero de mil novecientos 

25 : 
noventa y ocho, ante' mi doctor Fernando Polo Elmir, 

26 _ . A A A A A 

Notario Púbico Vigésimo Séptimo del cantón,  —comparecen: " 
27 Z 

Los cónyuges señores ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA y SONIA o 
28 ao     

SL 

 



/ GUILLERMINA —ARTEAGA ACOSTA; casados, por sus propios 

      

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

4 SUE TITOCENCaSy TE Y AIESAT UE 

s 

6 SERNOR  MOTARIOI= TER E 

7 Publicas a OSU CargOs, Sirvase 

3 A —ertemder y aUtortzar UA de TESTON DE PARTICIPACIONES 1 

2 tenor siguienter= PRIMERA 22 COMPARECIENTES .- Al 

10 otorgamiento de Ta presente escriturar: por una parte, los] 

31 CTÓNOGee CC EEROFEE ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA y SONIA 

12 -——GUILLERMINA ARTEAGA — ACOSTA, casados, por sus propios] 

131-——dererror; Em CRTIdÍ0 de "CEDENTES" E y, por otra parte, el 

14 EEÑOF TECTO MESTAS GACARZA  GACARZA, casados por susi 

15 erópios derechos, en calidad de "CESIONARIO".- Los 

161 COMpaPRE1ERTES Son Ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 

1———Gpara TOUmtratarF Y SETIGAFES y domiciliados en esta ciudad 

18 de UOTTO-= SEGORDA CC TANTECEDENTES .-U no .- La 

19 —COMPRATACDE TRANSPORTES ENCTAXIS "TAXIS SAN PEDRO" UDE El 

20 UNTMURE TASPEU ETA. UTDA. se constituyó mediante escritura 

21 pública” otorgada el veinte y cinco de abril de mil 

22 novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Sexto 

23 der” cantón Uuito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

2 REDIDS MENTE 2in£crita en el Registra Mercantil, €el diez y 

23 "Ueve de Jaro de m1] novecientos noventa y seis,, bajo el 

26 Mmerño un mil. novecientos treinta y seis, tomo. ciento 

2. — verte y siete. D os .- La, dunta General Universal 

28 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 

1 quince ge enero de mil novecientos noventa y  OChO, 

2 autorizo, por unañimidad -del capital: social: para que el 

4 CT raistiriera, la totalidad de sus participaciones que 

5 posee en Ta Compañia, esto es cuatrocientas 

6 participaciones de un mil sucres cada una a favor del 

o. 7 señor” TELIO MESIAS GALARZA GALARZA, (a quien admitirán 

8 MHT—com6 nuevo Socio. determinándose de esta forma que el 

$ 9 cedente deja de ser socio de la misma. La cesión de 
3 

o. 10 particiones se ampara de acuerdo al mandato contenido en 

o 11 el artículo ciento quince de la Ley de Compañias.- 

' 12 topia  1ntega del Acta de la Junta General Universal 

13 Extraordinaria de socios se agrega como documento 

14 Mcabilitante, a. esta escritura. TERCERA  .- CESION DE 

15 PARIJUIPALIUNES —.- Con los antecedentes expuestos, el 

16 señor ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA, —debidamente autorizado 

17 pOr su cónyuge BONIA GUILLERMINA ARTEAGA ACOSTA, cede y 

18 EFANSTIBFE a perpetuidad a título oneroso a favor del 

19 SBROF TELTO MESIAS GALARZA GALARZA, la totalidad de las 

20 participaciones sociales que posee en la COMPARTA DE 

21 —RANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL. QUINCHE 

22 TASPER CIA. LTDA., las cuales están determinadas en un 

23 Numero de ¿Euatrocientas participaciones de un mil sucres 

24 cada ma, dejando por lo tanto de ser socio en ella.- La 

25 cesión Comprende todos los derechos y obligaciones que se 

26 deriven de este acto sin limitación ni reserva de ninguna 

27 naturaleza. CUARTA. PRECIO .- El justo precio que las 

28       
 



partes  pactan por la cesión de las participaciones es la 

  

suna de CUATROCIENTOS — MIL SUCRES que el cesionarid 

  

TELIO MESIAS GALARZA GALARZA, paga al cedente señor 

  

ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA, al contado en dinero er 

  

efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nadd 

  

tiene que reclamar por este concepto. QUINTA. 

  

DECLARACIÓN —,- El señor ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA, 

  

declara que mediante la suscripción de este instrumento de 

  

cesión de srticipaciones deja de ser socio de ld * 

  

10 

COMPARIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El 
  

41 

QUINCHE TASPEG CIA. LTDA... y por lo tanto solicita que ex 

  

42 

43 

señor  —Gerente de la Compañía inscriba esta cesión en el 

  

Libro respectivo de la Compañia, anule los certificados de 
  

14 

45 

aportación originales a su nombre y extienda nuevos  d 
  

favor del  cesionario TELIO MESIAS GALARZA GALARZA. 

  

16 

47 

48 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

SEXTA .-— FACUTAD.-— Queda facultado el CESIONARIO da 

  

solicitar que en la escritura de Constitución de le 
  

Compañia se márgine esta cesión de participaciones Y SE 
  

inscriba en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notaric 
  

se servirá agreger las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez de este instrumento .- ( firmado 1) Doctor 
  

Ramiro Osorio De la Torre, con matrícula profesional 
  

número dos doscientos trece del  Calegio de Aboqaos de 

  

Quito".- Hasta aquí la minuta que los comparecientes laj 
  

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la 
  

celebración de la presente escritura se observaron toda 
  

los preceptos legales que el caso requiere y leída que 
    28 

les fue la misma a los otorgantes, íntegramente por mi el   
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NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

a
 

10 

41 

412 

13 

44 

45 

16 

17 

18 

19 

20) 

21 | 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

D 

Notario se 

r. FERNANDO POLO ELMIR 

ratifican en todo lo expuesto y firman 
  

conmiao en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. fis 
  

como de que los comparecientes me presentaron sus cédulas 
  

de idertidad.-— 

  

  

  

  
he ALEA 
  

  
2” 

(POTRO A 
ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA / 
  

d 
  

  

  

    

y 

il UZOXEZOOS-O E 
SONIA GUILLERMINA ARTEAGA ACOSTA 
  

  

  

  

  

TELIO MESIAS GALARZA GALARZA 
  

[LO 4 EL-Z 
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CERTIFICACION 

En mí calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 185 de la Ley de Compañías, certifico que: 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el 15 de enero de 1998, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de las cuatrocientas 
participaciones del socio señor ADAN RAFAEL ALMEIDA ACOSTA a 
favor del señor TELIO MESIAS GALARZA GALARZA. 4 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 

cesionario como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

* e 

El Quinche, 16 de enero de 1998. 

LAR << 
a. 

“STXTO HUMBBRTO_PROANO ESTEVEZ 
“——Gerente General 

S2 otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta DBDRIFERA 

COP1A, debidamente firmada, sallada y certificada en (lulto, a 

dí>2 y nueve de enezo de mil novecientos NOvenia y ocho. - 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE il fu. RAZON. Lion esta Tecna y al 

margen de (1a matriz 0e la LuUNsT1iTbuilum Dr LUMPAriAa DE 

TRANSFDRTES EN TÁAxXI5 -TAXIS SAN PEDROU-DE El 4BUINCHE 1AS5-PRG 

CIA. LTDA., celebrada en ésta Motarla con techa o de Abrid 

de 1u9ib, tomé nota del contenido das da presente UESIUN Der 

PARTICIPACIONES.  buito, a dé de Enera de lui." 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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¿ON Con esta fecha se de la inscripción 

número 1936, del REGISTRO ecinueve de julio de 

mil novecientos noventa y 3204. Vta., tomo 127, 

correspondiente a la constitución de  COMPARIA DE  TRANSPDRTES 

EN TAXIS, " TAXIS SAN PEDRD DEL  QUINCHE "  TASPEB COMPAÑIA 

LIMITADA, de la presente cesión de participaciones.” Quito, a 

nie de febrero de mil novecientos noventa y ocho." El 

REGISTRADOR.- 

pon ¡NEIRA. 
SUPLENTE (E)



NOTARIA 
¡SIMA SEPTIMA 

- " 

12 

43 

44 

45 

16 

17 

19 

20 

21 

24 

25 

26| 

27 

28 

X Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

LUIS ANIBAL CHIPANTIZA SIGCHA 
  

  

a favor de: 
  

  

EUCLIDES GEORDANO PASQUEL ESTEBEZ   

  

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO"   

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA.   

  

Cuantía : s/. 488.989,00 
  

di copias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del | 
  

Ecuador, diez y siete de febrero de mil e] 

noventa y ocho, ante mi doctor Fernando Polo Elmir. 
        

Notario Púbico Vigésimo Séptimo del cantón, comparecen:; "A  



    

Sa 
El señor LUIS ANIBAL CHIPANTIZA SIGCHA, (soltero) Er sus 
  

propios derechos; y, €el señor EUCLIDES GEORDANO PASQUEI 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 Y ESTEBEZ, casado, por sus propios derechos.- Los 

y compsrecientes son ecuatorianos, mayores; de edad, 

. legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes del 

5 conocer doy fe, y dicen: Que elevan 8 escritura pública 

6 el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

7 éste:- " SEÑOR NOTARIO:- En el Frotocolo de Escrituras 

, Públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar una de 

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor siguiente:- PRIMERA .- 
1. COHPARECTENTES . Al otorgamiento de la presente 

” escritura: por una parte, el señor LUIS ANIBAL CHIPANTIZA 

. SIGCHA, soltero, por sus propios derechos, en calidad de 

.. "CEDENTE"; y, por otra parte, el señor EUCLIDES GEORDANO 

.. PASQUEL ESTEBEZ, casado, por sus propios derechos, en 

” calidad de "CESIONARIO"”.- Los comparecientes son 

.e ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

o obligarse, y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

. SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Un o .- La COMPAÑIA DE 

0 TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL QUINCHE 

» TASPEGQ CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

2 otorgada el veinte y cinco de abril de mil novecientos 

- noventa y seis, ante el Notario Décimo Sexto del cantán 

> Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita 

2 en el Registro Mercantil, el diez y nueve de julio de mil 

2 novecientos noventa y seis, bajo el número un mil 

. novecientos treinta y seis, tomo ciento veinte y siete.- 

_ Dos .- La Junta General Universal Extrrordinaria de 
2   
  

(3



me, 
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NOTARIA 
IGESIMA SEPTIMA 

2 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

. Xx . A : e + 

Socios de la Co ñi ] 581 ES. : a E 

de mil novecientos noventa y ocho, sutorizo por 

  

  

del capital social para que el socio señor LYIS ANIBAL 

  

CHIPANTIZA SIGCHA, cediera y transfiriera, la totalidad de 

$ 

  

sus participaciones que posee en la Compañía, esto e 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una a | 

favor del señor EUCLIDES GEORDANO  PASQUEL ESTEBEZ, _a 
  

quien _sdmitirán como nuevo socio, determinándose de esta], 

forma que el cedente deja de “ser socio de la misma. La 
  

cesión de particiones se ampara de acuerdo al mandato |   

  

contenido en el artículo ciento «quince de la Ley de 

Compañias. Certificación conferida por el. seña 
  

3 pi n : Gerente General MW 

documento " habilitante a esta escritura - TERCERA - 
  

CESION DE_ PARTICIPACIONES Lc Lon los antecedentes 
  

  

A A | 

y transfiere a perpetuidad a título oneroso a favor del f. 

señor  EUCLI ? | 

expuestos, el seño Y 

  

  

  

las participaciones sociales que posee enla COMPANIA DE). 

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL QUINCHE 

      

  

| TASPEQ CIA. LTDA. Ss es y 
número de " cuatrocientas participaciones de un mil _sucres 

  

cada una, dejando por lo tanto de ser socio en ella-=la 
4 

cesión comprende todos los derechos y obligaciones quese], 

  

deriven de este acto sin limitació : . 

naYbraleza.- CUARTA.- PRECIO ,- El justo precio que las |. 

         la cesi    partes pactan por     ¿de CUATROCIENTOS MIL _ SUCRES quejel cesionmsrio) 

 



EUCLIDES GEORDANO PASQUEL ESTEBEZ, paga al cedente señor 
  

LUTS —ANTBAL CHTPANTIZA SIGCHA, al contado en dinero en 
    

efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nada 
  

tiene que reclamar por este concepto.-, QUINTA. - 
  

DECLARACION .- El señor LUIS ANIBAL CHIPANTIZA SIGCHA, 
  

declara que mediante la suscripción de este instrumento de 
  

cesión de participaciones, deja de ser socio de la 
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO" DE EL 
  

QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., y por lo tanto solicita que el 
  

10 

—señior Gerente de la Compañía inscriba esta cesión en el 
  

$41 

Libro respectivo de la Compañía, anule los certificados de 
  

12 

aportación originales a su nombre y extienda nuevos a 
  

413 

favor del cesionario EUCLIDES GEORDANO PASQUEL ESTEBEZ.- 
  

SEXTA.- FACUTAD.- Queda facultado el CESIONARIO a 
  14 

45 

46 

solicitar que en la escritura de Constitución de la 
  

==] 

Compañía se márgine esta cesión de participaciones y se 
  

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

inscriba en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario 
  nt 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez de este instrumento .- (fir mad o ) 
  

Doctor Ramiro Osorio De la Torre, con matrícula 
  

profesional número, dos doscientos trece del Colegio 
  

de Abogaos de Quito",- Hasta aquí la minuta que . los 
  

comparecientes la sceptan en todas y cada una de sus 
  

partes.- En la celebración de la presente escritura se 
  

observaron toda logs preceptos . legales que el, caso 
  

requiere y leída que les fue la misma a los otorgantes, 
  

integramente por mi el Notario se ratifican en todo lo 
    28 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo   
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CERTIFICACION 

En mí calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 185 de la Ley de Conpañías, certifico que: 

La. Junta General Universal de Socios de la Compañín 
celebrada el 168 de enero de 1998, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión y transferencia de las cuatrocientas 

“participaciones del socio señor LUIS ANIBAL CHIPANTIZA SIGCHA 
favor del señor EUCLIDES GEORDANO PASQUEL ESTEBEZ. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 
cesionario como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

+ El Quinche, 23 de enero de 1998. 

- TT E 

-. SIXTO-H O BROANÑNO ESTEVEZ 
Gerente Leneral 

Sa ntorgóúa anta mi, =n fe de ello eonfiero asta PRTMERA Ñ 

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en Juits, a 

diez y siete de febrero de ni! noveciantos novente y neho,- 

, 
- ? - 

2 : sz ci S s 
. ; E » 

- 1 7 a A 
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A A . * 
. a E = 

a A 
POE ex A 

od Dr. Fernando Pó 10 £lmixr 

  

Ed NOTARIO VIGESIMD SEPTIMO DEL CÁNTON — QUITO 

 



NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 
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44 

15 

16 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

cual doy fe.- Así como de que los comparecientes me 

  

presentaron sus cédulas de identidad.- 
  

  

  

  

VZLA 631-0 Í 
  

LÚIS ANIBAL CHIPANTIZA SIGCHA | 
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ar 
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

RIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON QUITO.— RAZON.— con esta fecha y 

al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 
no, E 

E 7 EA EE 
sed + A 

COMPARIA D ¿ME EL QUINCHE 
Ñ E z !    

  

JE) TRANSPORTES EN TAXIS SAN PEDR 
   
    

      

TASPEQ LTDA., celebrada en esta Notaria Cén fecha 53 de 

p% E e - ER 

Abril dev1996, tomé nota del contenido de la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES. Cuito a 3 de Marzo de 13978. 

RIO DECIMO SEXTO 
     

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

( 

A 

  

DEL CANTON QUITO 

        
    

MA. TOmMo AL 

correspondiente a ción de 1 compañia " TRANSPORTES 

EN TAXIS SAN PEDRO DEL QUINCHE. —TASPES COMPAÑIA LIMITADA. de la 

presente me ÓN cir 

mil novecdient pps nta Y EL 

zoo Ghiito, a seis de marzo de 

M3 EL REGISTRADOR.- 
    
    

A Pido ar iáÁ 

HUMBERTO NAVAS DAVILA, 
T 2 MERA CANTIL SUL ENTE 

CUT + PS 
¿ 

A 

  

     

  

%



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITÓ "o N9  . 2127 
Foch N* 1035 y Ay.Colón. 
Telfs.: 228-327 - 228-338 

< A Ñ O 

NomBRE: ASYEN Sa ss Veses “Se O ES DANIELE 
VALOR Es=csesto => Ósps sota Que, O Sar 
  

CONCEPTO: Ces meses ( EA BODNE> (=e ) 

  

  

  

  

  

La . 

ENTREGA: 2 ASO3s Quito, a__de________  del9 

A 
Unico Comprobante de Pago. Solamente a su presentación FIRMA AUTORIZADA 

se entregará la documentación recibida. 
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VIGESIMA SEPTIMA 
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10 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

Economista HERNAN ALCIDES BARAHONA PRUANU y 

  

ROSA MERCEDES GALARZA CEVALLOS 

  

  

a favor de: 

  

  

MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA 

  

  

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEUORO 

  

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 

  

  

Cuantía : s/. 408.000, 00 

  

di j copias 

  

  

  

  

    
  

En la ciudad de 
  

Quito, Capital de la República def > 

  

  

  

  

  

Ecuador, veinte y siete ( 27) de febrero de mill: > 
£ 

novecientos noventa y ocho, ante mi doctor Fernandb, 

poto Elmir, Notario Púbico Vigésimo Séptimo del cantónb' 

A Y e— 

| - Z - , 

demparacen: Los CÓNyuges señores Economista “e 

    >   al IDES BARAHONA PROAÑO y ROSA HERCEDES GALARZA CEVALLOS 

  o” 
  

  

/



ac
t 

a d
r
o
 caesados, por su. propios derechos; y, ¿ls señora MARIA 

AAA AAA 
  

BETZATDA TRUJILLO ARTEAGA, casada, por sus proplosj 
  

  

detechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

  

de eded, legalmente capaces, vecinos de este lugar, 8 

  

quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a 

  

escritura pública el contenido de la minuta que me 

  

entregan, cuyo tenor es éste:- " SEÑOR NOTARIO:- En el 
  

+0 

41 

42 

13 

14 

45 

46 

t7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Protocolo de Escrituras Públicas Ba 5u Cargo, sÍrvase 
  

extender y autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES al 
  

tenor siguiente:- PRIMERA — .- COMPARECIENTES —.- Al 
  

otorgamiento de )a presente ' escritura: por una parte, los 
  

cónyuges señores Economista HERNAN ALCIDES BARAHONA 
  

PROAÑO y ROSA MERCEDES GALARZA CEVALLOS, casados, por sus 
  

propios derechos, en calidad de "CEDENTES”: Yi por otra 
  

parte, el señor HARTA BETZAIDA TRUJTLLO ARTEAGA, casada, 
  

por sus propios derechos, en calídad de “CESIONARIO" .- 
  

Los comparecientes son ecuatorienos, mayores de edad, 
L 

hábiles para contratar y obligsrse, y domiciliados en esta 
  

ciudad de Quito.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Uno .- La 
  

COMPAHIA DEI TRAKSLORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL 
  

QUINCHE TASPEQA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
  

pública otorgada el veinte y cinco de abril-de mil 
  

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Sexto 
  

del cantón Quito, Doctor Gonzulo Romén Chacón, 
  

debidamente inscrita en el Registro Me -cantil, el diez y 
  

racve de julio de mil novecientos noventa y seís,  —baejo el 
  

número un mil novecientos treinta y seis, tomo ciento 
    28 

veinte y siete - D os .- La Junta General Universal     

J 

 



NOTARIA 
IGESIMA SEPTIMA 

10 

41 

12 

13 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

28 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR aa, 

HG] 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebifáda el 
  » - + Me e . 

veinte y dos de enero de mil novecientos noventa x.echo, |:* 
en 

  

e 

sutorizo por unanimidad del capital social para que el 
  

socio. señor Economista HERNAN - ALCIDES BARAHONA PROARO, 
  

- cediera y —transfiriera, '* la . totalidad de sus” 
  

participaciones que posee en la Compañía, esto es 
  

cuatrocientas participaciones. de un mil sucres cada una a 
  

úsfavor de lar señora: MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA, a: 
  

quien admitirán como nuevo + socio, determinándose' de esta ' 
  

forma que el cedente deja de ser socio de la - misma. La. 
  

- cesión de particiones se. .ampara' * de acuerdo al mandato 
  

- contenido en el-'artículo (ciento quince de ' la -Ley de: 
  

Compañías.-. -¡Copia-intega del: .fota de la Junta General 
  

Universal. Extraordinaria -de- “socios se agrega como: 
  

documento habilitante a estar escritura.- TERCERA .- 
  

CESIÓN + DE PARTICIPACIONES ¿== Con los antecedentes * 
  

  

expuestos, el señor Economista HERNAN  ALCIDES BARAHONA : 

    

  

  

    

  

  

PROAÑO, debidamente autorizado por su cónyuge ROSA . 

MERCEDES GALARZA - CEVALLOS, - cede y transfiere a 

perpetuidad a título oneroso a favor de La señora HARIA . 
* d 

BETZALDA TRUJILLO ARTEAGA, 147 totalidad de las 

participaciones sociales que: posee a COHPAÑIA DE ' 
  

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL QUINCHE 
  

A
 

E
 

TASPEQ CIA.- LTDA., las. cuales. están determinadas en un 
  

número de cuatrocientas participaciones de un mil sucres ' 
  

cada una, dejando por lo tanto de ser socio en ella.- La: 
  

cogi bn comprende todos los derechos y obligaciones que se. 
    derijven de este acto. sin. limitación ni reserva - de ninguna   
  

J 
     



10 

31 

12 

43 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

naturaleza.- CUARTA.- PRECIO .- El íausto precio que las 

  

partes —pactaen por la cesión de las porticipuciones es la 

  

sama de CUATROCIENTOS MIL  SUCRES que la Gesionarin MARIA 

  

BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA, paga al  cedente señor 

  

Economista HERNAN ALCIDES BARAHONA PROARO, ul contado en 

  

dinero en efectivo de curso legal y uso corriente, por lo 

  

gue nada tiene que reclamar por este concepto.- QUINTA. - 

  

DECLARACTON .- El señor Economista HERNAN ALCIDES BARAHONA 

  

PROAÑO, declara que mediante la suscripción de este 

  

instrumento de cesión de participsciones, deja de ser 

  

socio de la COMPANIA DE TRANSPORTES EM TAXIS "TAXIS SAN 

  

PEDRO”. DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., y por lo tanto 
  

solicita que el señor Gerente de la Compsñía inscriba esta 
  

cesión en el Libro respectivo de la Compañía, enule los 

  

certificados de aportación originales a su nombre y 
  

extienda nuevos a favor de la cesionaria MARIA BETZAIDA 

  

TRUJILLO ARTEAGA.- SEXTA.- FACUTAD,- Queda facultada la 
  

CESTONARIA a solicitar que en. la escritura de 
  

Constitución de la Compañíía se márgine esta cesión de 
  

participaciones y se inscriba en el Registro Mercantil. - 
  

Usted, señor Notario se servirá agregsr las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena validez de este 
  —p— 

inetrumento .- ( £ 3jrmado >) Doctor Ramiro Osoria 
  

De la Torre, con matrícula profesional número dos 
  

doscientos trece del Colegio de Abogaos de fuiteoe".- 
  

Hasta aqui la minuta que los com arecientes la 
  

acepten en todas y  csda una de sus partes.- En la 
      celebración de la presente escritura se observaron todo 
  

(
)



  

NOTARIA 

ESIMA SEPTIMA 

Or. FERNANDO POLO ELMIR 

2 Ali” 

los preceptos legales que el caso requiere y detda, Que 
  Y zz di adi 

les fue la misma a los otorgantes, integramente for miel 

D
 

A
 

  " a 
da 0 4 

Notaria se ratifican en todo lo expuesto Ny, firmano] 

E 2 “fi 

  

  

  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. Asa 

  

  

como de que los comparecientes me presentaron sus cédulas 
  

de identidad.-— 

  

  

  

  

Ji Lda ZA / 
  

P. Economista MERNAN ALCIDES BARAHONA PRODARÑO 
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MARIA BETZAIDA TRUJILLO. ARTEAGA / PE 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 185 de la Ley de Compañías, certifico que: 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía 
celebrada el 22 de enero de 1998, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de las cuatrocientas 

participaciones del socio señor Economista HERNAN  ALCIDES 

BARAHONA PROAÑO a favor de la señora MARIA BETZAIDA TRUJILLO 
ARTEAGA. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 

cesionario como muevo socio de la Compañía, con todos sus 

derechos y obligaciones. 

-El Quinche, 23 de enero de 1998. 
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Se otorgó ante mí, 
COPIA, debidamente 
veinte y sieta de f 

en fo de ello confiero esta PIINERA -ixvmada sellada 3£3 “Qui 
, fertificada en Quito, ebrero de mil A noventa y ochoa. a 

Dr. Fernando PÍO Flmir 
E NOTARFO VIGESIMO SEPPÍMO DEL CANTON QUITO 7 

e. — 

 



   A 
' Norarlato NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.-— RAZON.— con esta fecha 

Dr. Gonzal » — RománchacóY 31 margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA PE... TRANSPORTE EN TAXIS "TAXIS SANPEDRO: PE EL GINCHE 
a EA 

celebrada en esta Notaria fecha do de     
del contenido de la'preseñte CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Quito a 5 de Marzo de 1938, 

     



  

         

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

F margen de la inscripción 

el diecinueve de dulio. de 

mil novecientos nia y E ts, 34d. Vta... tomo 12 

: correspondiente cons titiua ión de la compañia " TRANSPORTES 

A EN TAXIS SAN PEDRO DEL QUINCHE TASPEGB COMPAÑIA LIMITADA, de la 
presente cesión de  —perticipacionez. Duito, a seis de marzo de 
mil movecientos noventa y ocho.” El REGISTRADOR.-— 

LG 
HUMBERTO NAVAS DAVILA. 
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. GISTRADOR MERCANTIL $UEl LENTE 
, CANTEN QUITO > / 
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fIGESIMA SEPTIMA 
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Dr FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

1 

51M 

3|- A a 

4 a  ESION DE PARTICIPACIONES _...____ 

y . SERVIO GUSTAVO ORDOÑEZ ORDOÑEZ e 

a 2... ISABEL ELVIRA QUEZADA OCHOA 

Belo. A o 

o o a favor de: o 

101. A 

alo o o FELICIANO TOAPANTA CAIZA 

12 - 

ta] _EN LA COMPANIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” 

al oo DER EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. o 

15]. A - 

mel o Cuantía : s/. 490.009 ,00 

17] Aa 

18 

AA A A A o 

20|-— - o o —Á - 

21 

22|-—- -- 

23|-—. a o. o. 

7 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

25 Ecua: r, tres (3 ) de julio de mil novecientos noventa y 

Sel ocho | A nte mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Púbico 

e Vigés i 10 _ Séptimo del cantón, comparecen: los cónyuges | 

26 señongs SERVIO GUSTAVO ORDOMEZ ORDOÑEZ e ISABEL ELVIRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
            

 



QUEZADA OCHOA, casados, por sus propios derechos; y, el 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

      
  

2) Señor FELICIANO TOAPANTA CAIZA, casado, por sus propios 
A 

al derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores| 

a de edad, legalmente capaces, .vecinos de este lugar, a 

s| 9uienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a 
g|  *scritura pública el contenido de la minuta que me 

|  *£utregan, cuyo tenor es éstei- " _SENOR  NOTARIO:- En e el 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

e]  *xtender yo autorizar 1 una _de CESION DE PARTICIPACIONES al 

mo tenor siguiente:- _ PRIMERA .-  COMPARECIENTES . Al 3 

1 otorgamiento de la presente escritura: Por una parte, los 0 

|  “ónyuges señores SERVIO GUSTAVO ORDOÑEZ ORDOÑEZ. e ISABEL : 

sal PLVIRA QUEZADA OCHOA, - casados, por sus propios derechos,| 

82 quien se le denominará "Los CEDENTES”; y, por otra 
15 Parte, el señor  FELICIANO TOAPANTA CAIZA, casado, por 
1 $us Propios derechos, en calidad de “CESIONARIO".- Los 

al comparecientes son — ecuatorianos, mayores de edad, 

18 Mábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta 
19]  “iudad_ de Quito . - SEGUNDA 11 ANTECEDENTES -- Uno 7 a 

201 +2 COMPARTA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” 

2 PE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. se constituyó mediante 

29  “Scritura pública otorgada el veinte y cinco de abril de 

29 "Mit. novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo 

2 Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

25 debidamente insorita en el Registro Mercantil, el diez 

2? nueve de Julio de mil novecientos noventa y seis, bajo 

2 2? número un mil novecientos ¿treinta y seis, tomo 

e ciento veinte y siete .-. Dos. - La Junta General 

rr a a  



  

NOTARJA 

GESIMA SEPTIMA 

Dr FERNANDO POLO ELMIR 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
  

» 10 

e. vu 

12 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

celebrada el doce de junio de il novecientos 
  

social para que vel socio. señor _SERVIO GUS TAVO _ORDONEZ 
no. . A A e A e men 

  

    

  

  

noventa . y ocho, autorizo por unanimidad del capital 

ORDOREZ,, cediera y transfiriera, la totalidad de sus| 

  

participaciones que poses en la Compañía, esto es 

cuatrocientas participaciones de un mil suecres cada 

una a favor del señor _FELICIANO TOAPANTA CAIZA, a 
  

      

quien admitirán Como nuevo socio, determinándose de   
E 

  

esta forma que el cedente deja de ser socio de la 
                                 

misma. - La cesión de particiones se ampara de acuerdo 

al mandato contenido en el artículo ciento quince de la. 
  

Ley de Compañías, como «consta de. la certificación     

conferida por el señor Gerente General de la compañía 
    

que se agrega.- TERCERA . CESION DE PARTICIPACIONES 7     

Con los antecedentes “expuestos, los cónyuges señores 
  

  

  

SERVIO GUSTAVO ORDOMEZ * ORDONEZ e ISABEL ELVIRA QUEZADA 
          a 

OCHOA, libre y voluntariamente ceden y transfieren a   
  TT 

Perpetuidad a título onerose—sfavor del señor  FELICIANO 
      

TOAPANTA CAIZA, (Ía totalidad ¿de las participaciones 
    

A RN 

sociales que posee en la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
  — 

"TAXIS SAN PEDRO" DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., las 
    

cuales están determinadas en un número de cuatrocientas 
  

24 

25 

26 

27 

  

participaciones de un mil sucres cada una, dejando por lo 
  

de sernsocios en ella.- La cesión comprende todos     

jerechos y obligaciones que se deriven de este acto 
  

  

limitación ni reserva de ninguna _naturaleza.- 
A A e     

      28 
A. - PRECIO .- * El justo precio que las partes 

  

  
  

 



pactan por la cesión de . las participaciones es la 
  

0 

suma de CUATROCIENTOS HIL SUCRES que el cesionario, 
  

paga a los cedentes cónyuges señores SERVIO GUSTAVO 
  

ORDOREZ ORDOÑEZ e ISABEL ELVIRA QUEZADA OCHOA, al 

contado en dinero en efectivo de curso legal y uso 
  

corriente, por lo que nada tiene que reclamar por este 

  

  

GUSTAVO ORDOREZ - ORDOREZ, declara que mediante la 

concepto . - QUINTA . - | DECLARACION .- El señor  SERVIO 

  

suscripción de este instrumento de cesión de 
  

participaciones, deja de ser socio de la COMPANIA DE 
  

TRANSPORTES EN TAXIS “" TAXIS SAN PEDRO “ DE EL   1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., y por lo tanto solicita que el 
  

  

señor Gerente de la Compañía inscriba esta cesión en el 
  

Libro res pectivo de la Compañía, anule los certificados de 
  

aportación originales a su nombre y. extienda nuevos a 
  

favor del cesionario FELICIANO TOAPANTA -CAIZA. - SEXTA.- 
  

  

en, la escritura de Constitución de la Compañía se márgine 

FACUTAD.. - Queda. facultado el CESIONARIO a solicitar que 

  

  

Registro Mercantil. - Usted, señor Notario se servirá 

esta cesión de participaciones y se inscriba en el 

  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

validez de este instrumento .- ( firmado > Doctor Marco 
  

Vallejo Jijón, con matrícula profesional número cuatro 
  

mil trescientos cuatro .del Colegio de Abogaos de 
  

Quito” .- Hasta aqui la minuta que los - comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de .sus partes.- En la 

    

  

celebración de la presente escritura se observaron todo 
  

los preceptos legales que el caso requiere y leída   28     

  

y



  

NOTARIA 

IGESIMA SEPTIMA 

En 

que les fue la nisma a los otorgantes, íntegramente por mi 

PAT 

Or FERNANDO POLO ELMIR 

  

vol 

11 

12Í. 

13 

14 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

_de identidad.- + 

SERVIO GUSTAVO ORDONEZ ORDOREZ Y 
o . ld 

el Notario se "' ratifican en todo lo expuesto y firman 

— Sconmigo en “ unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así 

como de que los comparecientes me presentaron sus cédulas 

  

  

  

  

  

  

  

LADAGY 210 > 7 

  

  

  

  

y Uta alo (' / sebo - 
FELICIANO TOAPANTATCAIZA 

a e 2. — A A A A A e 

  

OS-000 6041 .-0 
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27 
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CERTIFICACION TA 

En mí calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPÓRTES 
EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE  TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 105 de la Ley de Compañías, certifico que: 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía 
celebrada el 12 de junio de 1998, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de' las cuatrocientas 
participaciones del socio señor SERVIO GUSTAVO ORDORNEZ ORDOREZ 
a favor del señor F£LICIANO TOAPANTA CAIZA. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 
cesionario como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

El Quinche, ¡3 de junio de :1998, e 

  

    

  

Se otorg3 antes mi, en fe de ello confisro sata PR ÍTMERA LTOPI1A, debida- 

mente firmada, sellada y certificada en Quito, a tres da Jhlio de mil novecientos no 

3     
venta y acho.- 

Dr, Cernan ala Elmir 

NOTARIO VIGESTMO SEPTIMO DEL CANTON AYITO - 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.— RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS -TAXIS SAN PEDRO- DE EL 

QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. OTORGADA POR EL — SEÑOR GALO 

GERARDO CARVAJAL Y OTROS, celedrada en ésta Notaría con 

fecha 25 de Ábril de 19396, tomé nota del contenida de la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES. - —CÚuito, a 17 de Julio 

de 13938.- 

TARTO DECIMO SEXTO 
E .    



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 
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NOTARIA 

  

VIGESIMA SEPTIMA 

20 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

yO 

12 

14 

15]. 

16 

ul 

13] 

  

_CESION DE PARTICIPACIONES ... 

ANTONIO CARAGULLA DIAZ y ____   

MARIA NATALIA TITUAÑA GUEVARA A A A A A A O A - rm e > - o A A 

ON   

“ti, a favor de: 

o o 

+. * JUAN EFRAIN ANDRADE 

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS_SAN PEDRO” 

_—_DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. _ 

e E c+
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24 

  

En la ciudad de Quíto, Capital de la República del 
  

25 

26 

27| 

Ec ador, a TRES de ¿julio de mil novecientos noventa y 

  

  

  

o ante mi doctor Fernando Polo o Elmir, Notario 

¿Vimésimo Séptimo del cantón, cCcomparecen: El 
      28 
  

  A 

  
 



18 

2| DIAZ” y MARIA NATALIA TITUASA GUEVARA, como consta de la 
3| copia certificada “del poder que _ Be agrega a. esta 

pta El señor JUAN EFRAIN ANDRADE, casado, por susl 
A 

s| propios derechos.- Los comparecientes pon ecuatorianos, 

6 _ mayores. de edad » legalmente capaces, vecinos _de _este 

71 lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan al 

g| escritura pública el contenido de_ la minuta que me 

9|_ entregan, cuyo tenor es éste:-_" SEÑOR __ NOTARIO:-— En el 

to] Protocolo de Escrituras Públicas a _ Gu Cargo, sírvase 

111 _€xtender_ y autorizar __una _de CESION DE PARTICIPACIONES al 

wj tenor siguiente:-__ PRIMERA .- COMPARECIENTES _.- Al 

15) Otorgamiento de la presente escritura: por__una parte, el 

4 señor EDWIN ALBERTO MEDRANO_ CAJAS, soltero, en su calidad 
5] de mandatario de los cónyuges sefiores__ ANTONIO CARAGULLA 

16 DIAZ y MARIA NATALIA TITUASA -- GUEVARA, : como consta de la 

wm] “copia certificada del poder que se agrega a esta 

__escritura, __ en calidad de ' “CEDENTE";. _Y,_por otra parte, el 

1] Señor JUAN EFRAIN ANDRADE, casado, por sus propios 

20) Áerechos, en calidad de "CESIONARIO”.- _Los comparecientes 

21/ .S0n ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar 
22 Y Obligarse, y domiciliados en esta ciudad de Quito.-| 

29] SEGUNDA .-  ANTECEDENTES_ .-U_no .- _La COMPAÑIA DE 

zal TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN - PEDRO" _ DE EL__QUINCHE 

2s|  TASPEQ_ CIA. LTDA. se constituyó: mediante escritura 

2s| Pública otorgada el. veinte y: cinco “de abril de mil 

27[ "ovecientos noventa y. seis, ante el Notario Décimo 
28] Sexto del cantón Quito,'' Doctor !1Gonzalo Román Chacón, 

de _mandatario de _los cónyuges señores _ ANTONIO CARAGULLA 
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28 
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debidamente. inscrita «en el Registro Mercantil, el diez y 
  

nueve de julio:.de mil novecientos noventa y seis, bajo el) - 
  

número un:imil + novecientos treinta y seis, tomo ciento 
  

veinte y. siete." Doa 8 .- La Junta General Universal 
  

' Extraordinaria: de; Socios de - la - Compañía, celebrada el 
  

quince .de. enero «de .mil.: novecientos noventa y ocho, 
  

autorizo ¿por unanimidad A del: capital + social para que el 
  

socio” . 
  

señor. .;- ANTONIO-: - CARAGULLA .. DIAZ, .cediera y 

transfiriera,.. la . totalidad - de « sus : participaciones que 
  

posee . en :la Compañía, esto “es cuatrocientas 
  

participaciones de- un. mil sucres cada .una a favor del 
  

señor. JUAN. EFRAIN ANDRADE, a .-quien admitirán como nuevo | 
  

socio, determinándose de- esta forma que el cedente deja 
  

de ser:socio de: la ''misma. La cesión de particiones se 
  

ampara . de acuerdo . al mandato contenido en el artículo 
  

ciento quince de la Ley de Compañías, como consta de la 

El 

  

certificación conferida- por el señor Gerente General de 
  

la compañía que Se agrega.- TERCERA  .- CESION DE 
  

PARTICIPACIONES ¿+ Con dos antecedentes expuestos, los 
  

cónyuges señores ANTONIO CARAGULLA DIAZ y HARIA NATALIA 
  se 

TITUAÑA GUEVARA, por intermedio de su mandatario señor 
  

Edwín Medrano Cajas, ceden y transfieren a perpetuidad a 

  

  

título oneroso a favor del señor JUAN EFRAIN ANDRADE, la 
  

A 
— 

otalidad de las participsciones sociales que posee en la 
  

ÑIA.DE TRANSPORTES EN TAXIS. "TAXIS SAN PEDRO" DE EL 
  

QUINCHE. TASPEQ...CIA. LTDA., las cuales. están determinadas: 
  

  y un número-de- .'cuatrocientas participaciones de un mil 
      

“on 
4   shcres. cada una,. dejando por lo. tanto de ser socios en 

  

F 

o $ 

Me 

 



PASAR OO IA 

ella.- La cesión ' comprende : todos Tos derechos y 

  

obligaciones que se deriven de este acto sin limitación ni 

  

reserva de ninguna naturaleza. CUARTA.- PRECIO - El 

  

justo precio que las partes pactan por la cesión de las 

  

participaciones es la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

  

que el cesionario, paga .a los cedentes cónyuges señores 

  

ANTONIO CARAGULLA DIAZ y MARIA NATALIA TITUANA GUEVARA, al 
  

contado en dinero 'en'. efectivo “de'*' curso legal y uso 
  

corriente, por .lo.que :nada tiene que reclamar por este 
4 
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43 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

concepto.- QUINTA.-: DECLARACION .- El señor ANTONIO 
  

CARAGULLA DIAZ, por intermedio de su mandatario declara 
  

que mediante la suscripción dé este instrumento de cesión 
  

de participaciones, deja de ser socio dela COMPANIA DE 
  

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL  QUINCHE 
  

TASPEGA CIA. LTDA., y por lo. tanto solicita que el señor 
  

Gerente de la Compañía inscriba esta cesión en el Libro 
  

respectivo de la Compañía, anule 'los certificados de 
  

aportación originales a su nombre y. extienda nuevos a 
  

favor del cesionarío - JUAN EFRAIN  ANDRADE.- SEXTA.- 
  

FACUTAD.- Queda facultado el':CESTONARIO a solicitar que 
  

en la escritura de Constitución de la Compañía se márgine 
  

esta cesión de participaciones - y "se inscriba en el 
  

Registro Mercantil.- Usted, señor —- Notario. se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo: para la plena 
  

validez de este instrumento .--( firmado ) Doctor ' Ramiro 
  

Osorio De la Torre, con matrícula profesional número dos 
    

doscientos trece del Colegio de':* ' Abogaos de Quito".- 
    Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en   
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todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la 
  

presente escritura se observaron, todo los preceptos 

  

legales que . el caso requiere y leída que les fue la 
  

misma a los otorgantes, íntegramente por mi el Notario se 

  

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad 
  

de acto, de todo.lo cual doy fe.- Así como de que los 
  

comparecientes me presentaron sus cédulas de identidad.- 
  

  

e La A - 
  

  

  

Pa
 

  

  

  

      

  

ali 110040281 6 [ 
JUAN EFRAIN ANDRADE 
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CERTIFICACION . 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS “TAXIS SAM PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 145 de la Ley de Compañías, certifico que: 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía 
celebrada el 15 de enero de 1998, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de las cuatrocientas 
participaciones del socio señor ANTONIO CARAGULLA DIAZ a favor 
del señor JUAN EFRAIN ANDRADE. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 
cesionario como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

El Quinche, 18 de enero de 1998. 

—BURTÓ (e OEETODRoARO ESTEVEZ 
Gerente General 

llo! TlOz:6-S 
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PA NOTARIA 
/ AN MGESIMA SEPTIMA / E 4 

1 

7 AA ? E A i 
Ll — em mama—— o 

NU no 

BZ A —É 
PODER ESPECIAL 7 - ” 

i 

5 - - —- =- . . 

: ANTONIO CARAGULLA DIAZ y 6 

.. MARIA NATALIA TITUAÑA GUEVARA o. -: , 

a 8 a . : . 
A FAVOR DE: E 9 

y 4 y "o a 

a : EDWIN. ALBERTO MEDRANO CAJAS 
+ e 11 

. h-c3 

- vz 7 0 
de “7%. Cuantía: Indeterminada > 1 

. 

¿B2dgi copias _ 14 - 7 : a o, pr rm.- a . 
15 > 7 q 

En la ciudad ¿de "Quito,' Capital de la República del. 16 
. 

A Ecuador,:« a: veinte y nueve de enero de mil -novecientos 

noventa y siete, ante'* mi doctor Fernando Polo Elmir, 18 
. 

3 Notario Vigésimo Séptimo del. cantón, comparecen los 19 - 
cónyuges ANTONIO CARAGULLA DIAZ y MARIA NATALIA TITUAMA 20|.- 

GUEVARA, casados, y, el señor Edwín Alberto Medrano 21 

Cajas, soltero, todos "por sus propios derechos, 22 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 23 

domiciliados en este lugar, a quien de conocer doy fe, y ; 24 
' £ dicen: Que elevan a escritura Pública el contenido de la 25 

, ' minutgl que me entrega, ¿CUyO tenor es éste:- SEÑOR , 26 ce | 
, ore Díignese extender y "autorizar en el Protocolo de 2 

» Escjl ras Públicas a su cargo, una de PODER ESPECIAL al 

. E   

—



tenor siguiente:- PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece a le 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

» celebración de la presente escritura, los _cónyuges 

a) Peores ANTONIO CARAGULLA DIAZ y MARIA NATALIA TITUANA 
¿|  SUEVARA, casados, con cédulas de ciudadanías Números uno 

| Cero cero uno seis ocho nueve nueve siete = tres; y, uno 

Y 6 cero cero uno dos siete.uno dos cuatro-cuatro, legalmente 

, capaces, hábiles para contratar - y obligarse, a quienes se 

. el 185 denominarán "LOS MANDANTES o PODERDANTES", y, el señor 

Za Edvín Alberto Medrano Cajas, . soltero, por sus propios 

10 derechos, au quien se ele denominará El MANDATARIO. - 

o ee SEGUNDA.- MANDATO.- Los cónyuges señores ANTONIO CARAGULLA 

7. ¿ DIAZ y MARIA NATALIA TITUANA GUEVARA, libre yd. 

+ 3 voluntariamente confíeren , PODER. ESPECIAL amplio y 

. suficiente cual en _derecho 56 requiere 2 favor del señor 

45 EDWIN ALBERTO MEDRANO CAJAS, con cédula de ciudadanía 

—número uno siete cero" nueve cuatro tres. vero cuatroj. 

+ cero - siete, para que a su nombre les represente ante 

o la Compañía de Responsabilidad: Limitada Transportes 

or en Taxis San Pedro de El Quinche .. TASPEQ, en calidad de 

A socios y poseedores de -cuatrocientas participaciones de 

a E un mil sucres cada una de ellas . - El mandatario podra 

po _ concurrir con voz y voto a las... Asambleas Ordinarias 

o 2 o Extraordinarias, , deder_ Co , adquirit participaciones, 

q . contraer y extinguir obligaciones ¿ente la Compañía, 

En 2. s uscribir las respectivas escrituras . públicas y 

: 26 actas de las Asambleas ..y Juntas, en fin se le 

27 concede al mandatario las, más amplias facultades para 

28 el cumplimiento de este Poder oi La: cuantía es 

rape ee 
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indeterminada.- El plazo es de tiempo indefinidgo.-Usted, 

  

    

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    
  

2 señor Notario. se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para, la validez de este instrumento.- ( firmado ) 

UN Doctor Ramiro Osorio De la - Torre, con matrícula número 

: dos -mil” doscientos trece del Colegio de Abogados de 

UN Quito”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

: acepta en todas y cada una de sus partes.- En la 

? celebración de la presente escritura se observaron todos 

: los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

. fue la misma. a los - otorgantes, íntegramente por mi el 

. Notario se ratifican en todo'lo expuesto y firman conmigo 

, en unidad «de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de 

que los comparecientes me presentaron sus respectivas 

“ cédulas de «ciudadanía.- o 
14 

5 Ls : con 

sl - ) 2 
9 100/6033 ?-3 Y 

. / 
/ 

19 —— 

23 

24 fo, 

al 
26 | 

27 o a mo o 

  

  
  

 



Se otordb ante Mi, Ys eh fe de ello confiero la 

SEGUNDA Copia Certificada, sellada y firmada en 

Guito. a veinte y nueve de enero de mil novecientos 

noventa y siete. 

   
A A - - A A A A A y O 

  

A A o 

  

Se otorgó ante mí, en fe de sello confiero esta PRIMERA COPIA, debida : , - 

mente firmada, sellada y certificada en Quito, a tr de julia de mil novecientos no- 

  

      

venta y ocha.- 

olo Elmir 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Dr. Farnando 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS -TAXIS SAN PEDRO- DE EL 

QUINCHE TASPER CIA. LTDA. OTORGADA POR El SEÑOR GALO 

GERARDO CARVAJAL Y OTROS, celedrada en ésta Notaría con 

fecha 23 de Abril de 1996, tomé nota del contenido de la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES. Luito, a 17 de Julio 

de 1338.- 

ECIMO SEXTO 
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DEL CANTON QUITO 
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d : E 4 Mia $" TRANSPORTES 

EN TAXIS SAN PEDRO. DE EL GQUINCHE, TASPEO COMPARTA LIMITADA .“ 
dd prezente Le RE py a Bar * 1 í mar CIA IE E de 
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1 

2|-— A — a 

3 A A e oo. . A AA 

CESION DE. PARTICIPACIONES 
4 A 2 o - A 

! 4 
Bl oo A Á A A AAA 

PAULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO 
6 nn - 

DN a 

a favor de: 
Blc A A 

BI A 

10 LUIS ALBERTO TOAPANTA YANCHATIPAN 

t1 . 

12 EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO" 

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 
13 SA 

ta a A A 

Cuantía : s/. 208.488,00 
SI A A 

"o di copias 
6 A — Z A 

17 A A 

18 -— 

19. o a 

201--— 

2 o A A A o 

22 oras . a. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
23 o 

24 Ecuador, tres (3): de diciembre = 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi doctor Fernando 
25 » - - ION A A 

oo Elmir, Notario Público Vigésimo Séptimo del cantón, 
26|._ o . La >. a 

odparecen: la señora PAULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO, 
21] - = AN 

da,] por sus propios derechos; y, el señor LUIS ALBERTO 
28 .   
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S
O
S
 

 



TOAPANTA YANCHATIPAN, casado, por sus propios derechos.- 
  

  

  

  

      
    

    

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 2 edad 

UT legaluente capaces, vocinca de este lugar, a quienes 5 de 

> conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura Públick 

> el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor eB 

ep éste:- ” SEÑOR — NOTARIO:- En el Protocolo de Escriturab 
. Públicas a su. cargo, sírvase extender y autorizar una de 

"UA cstoN' DE PARTICIPACIONES al tenor siguiente: - PRIMERA .| 
UU COMPARECIENTES 2 Al otorgamiento de la  prosentp 
? escritura: por una parte, la . señora PAULA ELIZABETH 

pm ZURITA TRUJILLO, viuda, por sus propios de derechos, a quie 

n se le denominará "La CEDENTE"; y, por otra parte, el seño 

A 0TS aero TOAPANTA YANCHATIPAN, — casado, por su 
tal propios derechos, en calidad de "CESIONARIO".- Los 

“comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 

15 hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

o ceiudad de Quito. o - SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Uno .- 
a —COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS 51 SAN PEDRO? 

“DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. se constituyó mediantd 
MOS soritura pública otorgada el veinte y cinco « de abril de 

O ai Y ovecientos. noventa y seis, ante el Notario Décimo 

MO del cantón Quito, Doctor .:. Gonzalo Román Chacón ,| 

» debidamente inscrita en el Registro Nercantil, _ el diez 

23 y mueve de julio de mil novecientos noventa y seis, bajo 

el número un mil novecientos * treinta y seis, tomo 

AT ciento veinte y siete ..- Do. so. - La Junta _General 

e Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

AR celebrada” él doce de junio de mil novecióntos noventa 
28     
  

 



  

NOTARIA 

¿SIMA SEPTIMA 

10 

on 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y ocho, autor 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

izo por unanimidad del capital social para 
  

que la 

cediera 

doscienta 

a favor 

socia. señora _ PAULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO, 
  

y 

Ss pa 
- A o e A A o A o A 

del 

transfiriera; la totalidad de sus 
O a a ma A e a A - a   

participaciones que . POSe8 en la Compañía, esto es 
A A A AA a . ao   

rticipaciones de un mil suecres cada una 

  

señor LUIS ALBERTO TOAPANTA YANCHATIPAN, a 
  

esta fo 

misma. - 

  

rma 

La 

  

quien admitirán. como nuevo socio, determinándose de 

"que la cedente deja de ser socia de la 
A A > me o .— mn   

cesión de particiones se ampara de acuerdo 
  

al mandat 

Ley de 

o co 
A A AA 

ntenido en el artículo ciento quince de la 

  

  

Compañías, como consta de la certificación 
  

conferida por el señor Gerente General de la compañía 

que se agrega.- Tres. El cónyuge de la cedente señor 
  

ABDON EFRAIN HORBAN ARCINIEGAS fallece el veinte y uno de 

septiembre de mil. novecientos noventa y seis y deja como 

  

  

única y 
AS 

unive rsal heredera a su cónyuge PAULA ELIZABETH 
  

concedida en acta Notarial, de diez y siete de noviembre 

ZURITA TRUJILLO, según 'consta de la POSESIÓN EFECTIVA, 
  

  

de mil novec 

  

ientos noventa y ocho, por el Doctor 
  

Fernando 

cantón Qu 

Polo 

ito, 

Elmir, Notario Público Vigésimo Séptimo del 
  

inscrita en el Registro de la Propiedad el 
    

CESION 

veint y seis 

DE P 

de noviembre del mismo año.- TERCERA .- 

  

ARTICIPACIONES .= Con los antecedentes 
  

expuestos, la 

libre y voluntariamente cede y transfiere a perpetuidad 

señora PAULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO, 
e 

  

YA HATIP 

que poses     

a tulo oneroso a favor del señor LUIS ALBERTO TOAPANTA 
  

AN, 
AA An A A 

en 

áa totalidad de las participaciones sociales 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS 

    
  

Í 
— e



SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., las cuales 
  

10 

11 

están determinadas en un número : de doscientak 

participaciones de un mil sucres cada una, dejando por lb 

  

tanto de ser socia en ella. - La cesión comprende todos lo vi
 

derechos y obligaciones que se deriven de este acto sih 

limitación ni reserva de ninguna naturaleza. - CUARTA. y 

  

PRECIO .= El justo precio que las partes pactan por 1h 

cesión de las participaciones es la suma de DOSCIENTO U
X
 

MIL SUCRES. gue el cesionario, paga. a la cedent 

señora PAULA ELIZABETH ZURITA FRUJILLO, al “contado eh 

vw 

  

  
  

A e o mo SÁ 

dinero sen efectivo de curso legal y uso corriente, por 1b 
  

12 

13 

14 

15 

m6. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23|--— 

24 

  

que nada tiene que reclamar por este concepto .- QUINTA. 

DECLARACION La: señora PAULA ELIZABETH. ZURITA TRUJILLO 

y 

B 

  

declara que mediante la suscripción de este instrumento d 

X
A
 

cesión de participaciones, deja de ser socio de 1 

  

Y 

    

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS ” TAXIS SAN PEDRO 
  

“DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., y por lo tanto solicith 

que el señor Gerente de la Compañía inscriba esta cesión 

  

en el Libro respectivo de la Compañía, anule. lob 

certificados de aportación originales a su nombre y 
E E A A 

  

extienda nuevos a favor del cesionario LUIS ALBERTO 

TOAPANTA YANCHATIPAN.- SEXTA. - FACUTAD.-— “Queda facultad 

Tel CESTONARIO a solicitar .que en la escritura db 
UA A A A A A AA A A 

Constitución de la Compañía se margine esta cesión di 

  

La
S 

  

  

y
 

  

25 

26 

27 

participaciones y se inscriba en el Registro Mercantil. 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

Y 

  

clánsulas de estilo para la plena validez de esté 

instrumento o << firmado Y) Doctor Marco Vallejo Jijón 

    28   
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con matrícula profesional número cuatro mil trescientos 
  

cuatro del Colegio de Abogados de Quito”.- 
  

minuta que los comparecientes la aceptan 
A a A 

upa de sus partes. -: En da + celebración de 
A a “e A 

escritura se obseryaron” todo los preceptos 
e y rn —ÉÁ 

el caso requiere. y leída que les fue 

- _Hasta aqui la 

en todas y cada 

la bresente 

legales que 

  

la misma a los 
  A A A A 

otorgantes, integramente por mi el Notario se 
A A A A mr Ra —     

  

ratifican 
  

en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de 
  - A A A A A A A A 

  

todo. lo cual doy fe.- Así como de que los comparecientes 
  

me presentaron sus cédulas de identidad.- 
o E 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTES 
EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. y 
al amparo del Art. 185 de la Ley de Compañías, certifico que: 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía 
celebrada el 12 de junio de 1998, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión y transferencia de las doscientas 
participaciones de la socio señora PAULA ELIZABETH ZURITA 

TRUJILLO a favor del señor LUIS ALBERTO TOAPANTA YANCHATIPAN. 

Además, por unanimidad la Junta acepto el ingreso del 
cesionario como nuevo socio de la Compañía, con todos sus 
derechos y obligaciones. 

4 

El Quinche, 19 de junio de 19398. 

   O PROANO ESTEVEZ 

——Geréñte General 

— 

 



POSESION EFECTIVA: 
PIENES DEJADOS POUR. ARDON EFRAIN MORAN ARCINIEGAS 

A FAWOR DES PAULA ELIZARETHA ZURITA TRUJILLO 

Cuentins Indeterminada 

.a dic 3 coplas 

17 roviembre 1978 

Yo, A Le a 

SEROR NOTARIO: ÓN: 

no oo o . 

PAULA EL IZ ARETIS ZURITA TRUJILLO, COMparezco 
y . +. . . 

respetuosamente y atentamente digos 

Mio cónyuge el señor  AEDON EFRAIN MORAN ARCIMIEGAS, 

fallecia en esta [ciudad de  fhalto, el veinte y uno de 

septiembre—d de mil! novecientos noventa y 5eliSs, sin otorgar 

testamentae alguno: dejando como a su única y universal heredera 

a la compareciente su cónyuge PABLA ELIZARETA * ZURITA 

TRUJILLO. : 

Dentro de la' sociedad conyugal adquirimos doscientas 

participaciones en La COMPARÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS " TAXIS 

SAN PEDRO" DE EL QUINCHE TASPEAO CIA. LTDA." con un préstamo 

hipotecario concedido por el Hanco Ecuatoria. NN 

Por lo. expuesto y amparada en el numeral doce, del 

artículo septima, de da Ley: Reformatoria a la Ley Hotarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y Cuatro de ocho. de noviembre de mil novecientos noventa y 

bid, QUA. Se agrega al artículo décimo octavo de la Ley 

Notarial, dioneae vrecoptar mio declaración juramentada de que 

la corraerrente. es la heredera de mi difunto cónyuge señor 

AEDON CPROTUAN MORAN ARCINIEGAS 

Actna seguido en base ami declaración jurada y de los 

instrurcotos que agrego se servirá conceder la POSESIÓN 

EFECTIVA. de los bienes hereditarios dejados por mi cónyuge 

ARDON, EFRAIN MORAN. ARCIMNIEGAS a favor de de la compaereciente 

PAULA FEEL IZABETIS ZURITA CTRA TILL.      
iairá que se “inscriba la Posesión Efectiva en el 

Peuis le la Propiedsd del cantén Quito. 

tantía es indeterminada. 

 



En, ceso — necesario notificaciones lan recibiré en el casillero judicial Ho, 1480, 

    
Suscribo con ini Defensor, 

     

  

  

PILA Da e O «Us ps 
Dr. Marco Voilejo Jijón 

    

A 

Mat. 4304 C.Aolluito 

 



  

NOTARIA 

MGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

, En la ciudad o de Gulto, Capital de o la República rl 

> Ecueatder , diez y siete de noviembre de mil novecientos 

: noventa y ocho; a las nueve hores Ereinta minutos, Yo, 

? Derecd ear FERNANDO POLO E MIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

Y cantina Quito ya en atención a la petición. formulada por la 

: señora PAULA Er inacta dura murio, quien comparece 

Mor propios derechos, manifiesta que su Córyuge rl 
Vio. o 2. A - 

señor ARDON EFRANAN RORA MECINIEGAS. falleció en esta 

suda de muito. el vet y o e mepticmona de mil 

A drevecientos noventa y seis; sin otorgar” testamento alguno 
Oo... cs A e Lo. _— 

. 5 dejando cono a su beredera a la compareciente, por lo que 

a] te solicita se le proceda a receptar su declaración 

- 3 uramentada tendiente a obtener la PUSES ION EFECTIVA de 

e del de cujus, para lo cual me presenta los 

A — siguientes Instrumentos: a) Partida de defunción de A ARDON 

u— EFRNIN MORAN ARE INTE 6n8, UN fal leci do en esta ciud ad de 
ve. A A A A - 

Quite, ei veinte y una de 
17 

Ya E) nawmen ta y els; 

a + 

ETT MORAN Po IMIE 508 

TRUS TULL, Al efe E bo, 

investido, 

con 

19 

en ejernie 

20 

y de me? hal lo que 

21 

prevista en el mineral doce, 
22 

ley  Retermatoria : la 

    

   

septiembre de mi1 

Partida de 

10 de 

del 

Ley Hotarial, 

  

novecientos 

matrimonio de —ABDON 
A 

ELIZARETA —ZURITE, 

A o mm ce 

  

PAULA 

ia fe pública de la 
  

conformidad a la facultad 

de artículo Séptimo, la 

publicada en el 
  

    

    

  

    

  

   
   

23. -- A a a ni — A 

Syultemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, 
24 - 

dq ocha de noviembre de mil povecientos noventa y 5015, 
25|—— e A A A A A A A 

a se agrega. alo artículo. décimo octavo de la Ley 
26)|_ A e A A : 

Nall4rial, procedo a receptar la declaración juramentada de 
271... o a A A A A A e 

fospareciente señora: PAULA   289 
EL IZABETH ZURITA TRUJILLO, A   
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e
 

se
 

(42 MORAN p7ARCINTEGAD, a favor del: su su" cónyuge PAULA 

  

de ergo et a - ; 

pa q ro .. a cer 

24 los bieneschéréditarios dejados!.- por el señor. ABDON EFRAIN 
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00 terceros +»Elgoriginal; delesta' ¿dd ligencias de incorpora alu 
16)... ti india A A a 

cicprotocolo¿¿ des posesiones. efectivas. de esta Notaria 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CIRECCION GENERAL D AEGISTA O CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSORESCIAN DE MA CSIMONIO o a Arg Acta AO 
Eno O  provlcia AN PACRHINCBA oo... hoy día vo DIEZ Y OCHO, de 

... ABRI de mil novecientos .... TA Y UNO. sonsossosy El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tier..:> 1. pr.. ¿ente acta dei .uatrimonio de ; N EFRAIN MORAN ARC IEGAS. 

NCOATROS Y APELLIDOS TEL CONTRAYENTE : ......... croaor nan rorrrnnanaconnceóo. > ... 2 NIE .onorsasoso» RACÍdO en ..... : 

SAN ¿ANTON 10BOLIVAR e) 22 de cuco. ¿NOVIEMBRE A de 19. 63 de nacionalidad ... ECUATORIANA... corenarccanononenno , de 

protasión ... ESTUDIANTE Lenorano .. cón Cédula N2 0200845774. , domiciliado en ...... Q Uy ITO arcos hrsrnnnnannccanrenos de 

estudio ateltor -DIVORCIADO «+ hijo de denme. SERARDO, MORAN eoconcorcorarrrcanoconcarencocon conosco nocccronos y 0 concen oo 

Ma ..... ABRA, ARCINLEGAS anios ssasessasanros: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cooccococncnoconnoons. 
e ULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO hernsonaanes ensnensarcarnananns nacida en QUITO" PICHINCHA a. ZO... de cocoa... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION A Pág.294 Lrenenonnes Acta BN o 

En c...... QUITO coorccononnnnnccnnnacononess , provincia de ..... PIM YAA............ hoy día . METE. Y. ROSde 

-SERPTIANBRE convrcscnns de mil novecientos NOVENTA Y, SEIS APA El que suscribe, Jete de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de Inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .. ABDON LPRA RA A sexof Y 
HA SUL INO A enoosoros «. Estado Civil ... vASA DO serte corparennansose Edad o at ITA Y DOS. eoanoraaniacononens años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . (GERARDO LLORAN" so... ceoverrannoraroarnaroso ,, NOMBRES Y APELLIDCS 

DE LA MADRE: AURA ARVEMIEGAS UU aacanannnneninriisanisscasorrrosso Lugar del fallecimiento: ta 
QUO ccccccccnnnnoncos Fecha: VEINTE. Y. UNO. 2... bronoro ad de 0... ». -.. SEPTIEBRE dengrnnnenensonans e mil nove - 

cientos ...... NOVENTA Y SEIS. orsmnoo .. El cónyuge sobreviviente se llama “BAULA EISNEAN adn 

corocnnrenonononncncurnorannnnss curorrennonroanoranecnonanenos Causa de na muerto YONSTA .23..9Ba, pe dad 

Solicitó esta inscripción: VI RPIR. A 

de Identidad N? ..1. 09622667. Pro sarrrrraronssranprr or prrarornos.... 
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NOTARIA 

JIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Se otorgó ante mi, la POSESION EFECTIVA de los bienes 
  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

   

1 

2 hereditario dejados por _ ABDON EFRAIN HORAN ARCINIEGAS, en 

3 esta fecha, en fe de ello. confiero esta PRIMERA COPIA, 

a debidamente Firmada, sellada y certificada en Quito, a 

: DIEZ Y SIETE de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- 
6|.- a aa A - A 

. ad. A O A 

8 A o o L_ —— 

Mod Lo 

ol A a as A 

Dr. : 
7 11 - - - | A A A A A A A A A 

. 12 NOTARIO VIGESIMO seo DEL CANTON QUITO 

13] -— — Po A e 

mal. A - A 

So oo. - A A A A 

Con esta lean queda inscrita la presoate 
16... A a a O cl A A 

7 Acta Notarial de fe l YU, ROM, en el VO 

rm 18] —- 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26|.. 

27)...   28 

. tomo 12 . 

    

Litro de Sentañcias Vigias, del Actual Are 
  

   

4 

Quita, 0l b de vb: bu tomo del 08: 7 

  

  

  ¿Ez A RC: 
    
  

  

of 

LA PROPIEDAD. 
00 

  

  

  

         



Se otorgó ante ui, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en 

quito, a tres de diciembre de il novecientos noventa y 

ocho.- 

    Dr. Fernando 

NOTARIO VIGESIMO SEPPIMO DEL CANTOMN QUITO 

MULARIA LELIAO DEAÍA Dt Uli FAL AAA TL 

marden de La Maras ce la EScritura o aaa d ad rd do de á 

LUMIPARÍA LE: ARANSPUER IES EN AXIS CIAO DAR FERURG": ro ni 

WUIMUHE —(ASPEGE LiAs, LibR.-. celebrada Em Ba Malaria on 

fecha 15 de Abril de 1vte, tuomné noca del  Lontenid de La 

presente  —LESiuUN DE PARTICIPACIONES (EN  Léa  LUMPFARIA DE 

TRANSPURIES EN 1Ax1s “AXIS SAN PEIAPIA 1 EL BUIRCHE TA5sFEA 

e 

CIA. LIDA.— turto. a ode Viciembrell ll Y<:. 
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z dE A COMPAR 1A DE TRASPORTES 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

   
    

  

  

  

  

    

1 

2 A A e 

3 A A o o A 

y CESION DE PARTICIPACIONES o 
4 A A ÓN 

5 e A A o. - A mn 

MARIA BETZAIDA TRUJILLO | ARTEAGA y el A A 

JOSE ALCIBAR _ CARRERA ESTEVEZ 
7|.-.. A a AA 

8 A a . - A 

a favor de: o 
9 A A A e . A 

me 10 A A a 

: LUIS GERMAN MARTINEZ | FLORES 
18 A A A 

12... a A 

EN LA COMPARTA. DE TRANSPORTES 1 EN TAXIS * "TAXIS SAN PEDRO" 
13] — A A a 

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. _ LTDA. 
“aio A A A A . AN 

¡El A on a A A A 

Cuantía : sf. 498 . 808, vo 
16]... A a e e A 

di ' copias 
17 Ml . A AA 

MB] — o o —Á - a A 

pa 19]. A A A A AA - A AA 

20) .-- A 

21. - o - A 

22 A - 

23 a — A 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

24 A A A A A A A - Ir 

Ador, siete de diciembre de mil novecientos noventa y 
25¡-..- A A A A A A A —- AA 

Q ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Público 
26| . . - a 

Vigésimo Séptimo “del cantón, comparecen: los cónyuges 
27|... FT - NIN . . 

señores MARIA BEIZAIDA TRUJILLO ARTEAGA y JOSE ALCIBAR 
28 D
S
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/ CARRERA ESTEVEZ, casados, por sus propios derechos; y, el 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Y señor LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, soltero, por sus 
2 "o A TAI a -— 

propios derechos . Los comparecientes son ecuatorianos, 

7 mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de estel 

. lugar, a quienes de c conocer - doy fe, y dicen: Que elevan a 

9] - escritura pública el contenido de la minuta que me 

: entregan, cuyo tenor es éste: o SEÑOR NOTARIO: o En el 

> Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

dN extender y autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES ES al 

17 tenor siguienteio PRIMERA .-  COMPARECIENTES .- Al 

10 otorgamiento de la presente ¡daorituras. por una parte, los 

Mp cónyuges señores MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA y JOSE 

“7 ALCIBAR CARRERA ESTEVEZ, casados, por sus propios 
"| — derechos, a quienes se les denominará "Los CEDENTES"; y, 

“IZ por otra parte, el señor LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, 

> soltero, por sus. propios derechos, en calidad de 

e] "CESTONARTO".- Los comparecientes son ecuatorianos, 

1 - mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, 

"917 domiciliados en esta ciudad de Quito.“ SEGUNDA .- 

0 ANTECEDENTES . Uno .- La COMPANIA DE TRANSPORTES 
20 En Taxis “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. 
mu — LTDA. se constituyó mediante. escritura pública otorgada 

2 — el veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y 

2 seis, unte el Notario Décimo Sexto “del cantón. Quito, 

“I— buctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita on 

— el Registro Mercantil, “el diez y nueve de julio de 

Cl mill novecientos noventa y Seis, bajo el número un mil 
AAA treinta y seis, tomo ciento veinte y 

28 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

   

    
     

  

  

  

  

  

  

      

   

   

  

VIGESIMA SEPTIMA siete .  - Dos .2.- La Junta General Universs] 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 

q tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

: autorizo por unanimidad del capital social para que la 

“| socia señora MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA, cediora y 

: transfiriera, la totalidad: de | sus | participaciones que 

él > pósee” en la Compañía, esto em cuatrocientos 

? participaciones de un mil sucres cada una a favor 

del señor LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, a quien 

- | admitirán como nuevo socio, determinándose de esta 

me forma que el cedente deja de ser socia de la misma. - 

Mo La cesión de “particiones s6 ampara de acuerdo 2 al mandato 

12 contenido en el artículo ciento. quince de la Ley de 

IS — Compañías, como consta de la certificación conferida por | 

“| el señor Gerente General de la compañía que se agrega." | 
TERCERA IZ CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Con los 

e (antecedentes oxpuentos, los cónyuges Cc señores MARIA. 

'" BErZAIDA TRUJILLO ARTEAGA y JOSE ALCIBAR CARRERA 

1 OSPEVEZ, libre y voluntariamente ceden y transfieren a | 

rm So cerpetuidad” a título oneroso a favor del oñor_ LUIS] 

e GERMAN MARTÍNEZ Z FLORES, y la to las 
uu — participaciones sociales que. pos ee a COHPAÑIA DE| 

a TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE 

Sl TASPEG CIA. LIDA., las cuales estén determinadas en un 

2 número de doscientas participaciones de un mil sucres| 

2-2 “una, dejando por lo tanto de ser socios en ella.- Ls 

281 cgsilón comprende todos los derechos y obligaciones que se. 

qe ven de este acto sin limitación ni reserva de 
28      



ninguna nsturaleza.- CUARTA. - PRECIO .- El justa precio 
  

10 

12 

13 

14 
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16. 

17   
191-- 

z1 

23 

241--—.. 

25¡-—. 

26|.... 

271   28 

— TRANSPORTES EN TAXIS " TAXIS SAN — PEDRO “ DE EL 

—SEXTA.- ' "FACUTAD.- Queda facultado el  CESIONARIO a 
“solicitar que en la escritura de Constitución de la 

—Compañía se margine esta cesión de participaciones y se 
20| -- 

— plena validez de este instrumento Po C firmado ) Doctor 

que las partes _—Pactan por la - cesión de las D 

  

  

participaciones es la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES 
    

que el cesionario, paga a los cedentes. - cónyuges 
  

señore 14 MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA y JOSE ALCIBAR 

CARRERA — ESTEVEZ, al contado en dinero en efectivo de 

curso legal y 1so corriente, por lo que nada tiene que 
AAA A A A AA A AA A A A A A A A A A 

reclamar por. este concepto . - QUINTA . - DECLARACION o 

La señora MARIA BETZAIDA TRUJILLO. ARTEAGA, declara 

que mediante la sus cripción de este instrumento. de cesión 

  

de participaciones, deja de de socia de la COMPARTA DE 

QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. > y por lo tanto solicita qué el 
  

señor Gerente de la Compañía inscriba ésta cesión en el 

Libro respectivo de la Compañía, anule los. certificados de 

  

aportación originales a su nombre y extienda nuevos a 
  

favor del cesionario LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES - 
  

  

  

  

inscribe en el Registro Mercantil. - Usted, señor. Notario 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

  

Marco Vallejo  Jijón, con matrícula. profesional número 
  

  
cuatro mil trescientos cuatro del Colegio de Abogados de 
    

Quito”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la 
  

celebraciónide la presente escritura se observaron todo   
  

d
 

   



  

NOTARIA 

NGESIMA SEPTIMA 

2] . — A A a o 

3 Ps e 

MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA OS 
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E SA a 

22 

23 

24 
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los preceptos legales que el caso requiere y leída 
  

que les fue la misma a los otorgantes, íntegramente por mi 
  

el Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así 

como de que los comparecientes me presentaron sus cédulas 
    

  

  

de identidad.- o O 

   6025 Y0-8 

  

    

  

     

    

  

TA, pu 

HA 1405534 65- F. 

  

RERA ESTEVEZ 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Serente Generali de la - Compañia de 

TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRG” DE EL QUINCHE 
TASPEG CIA. LTDA y al amparo del Art. 185 de la 

Ley de Compeñías certifico ques La Junta Senerai 

Universal de Socios de la — Compañía celebrada el ZJ de 

diciembre de 1?929%8, resolvid por unanimidad autorizar 

la cesión y transferencia de las cuastrocientas 

participaciones de la socia NARIA RBETZAIDA TRUJILLO 

ARTEAGA a favor del señor  —(4IS GERMÁN MARTINEZ 
FLGRES. 

Además, pr unanimidad la Junta aceptó el ingreso del 
cesionario coma nuevo socio de la " Compañía, con 

todos sus derechos y obligaciones. 

El Quinche, 4 de diciembre de 1998 

e 

Sint roaño Estever 

    

y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPURTES 

EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO"” DE El QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., celebrada el 

TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-— 

En la parroquia de El Quinche, cantón Quito, siendo las diecinueve horses 

del día hoy jueves tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

en el local de la Compañía, ubicado la. casa s/n, de la calle Ayacucho y 

Cuenca, se reúnen los socios señores: GALO GERARDO GORDON CARVAJAL, títulsr 

de seiscientas participaciones de un mil sucres cada una, dardo un total de 

seiscientos mil sucres;  SIXIO HUMBERTO PROAÑO ESTEVEZ,  títulsr de 

seiscientas participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 

seiscientos mil sucres; LUIS FAUSTO  YANEZ BARRAGAN, títular de 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 

cuatrocientos mil sucres; APARICIO GARZON ESTEVEZ, títular de doscientas 

participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de doscientos mil 

sucres; FELICIANO TOAPANTA CALIZA, títular de cuatrocientss participaciones 

de un mil sucres cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; JUAN 

EFRAIN AMDRADE, titular de cuatrocientas participaciones de un mil sucres 

cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; EUCLIDES GEURDANO 

PASQUEL ESTEVEZ, titular de cuatrocientas participaciones de un mil sueres 

cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; TELIO MESIAS GALARZA 

GALARZA, titular de  cuatrocientas participaciones de un mil  sucres cada 

una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; PEDRO PATRICIO ALMEIDA 

ACOSTA, titular de  cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; MARIA BETZAIDA TRUJILLO 

ARTEAGA, titular de  —cuatrocientas participaciones de un mil  sucres csda 

una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; PATRICIO FABIAN CHAVEZ 

MOLINA, 

      

  

itular de —cuatrocientas participaciones de un mid esmeres cada 

una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; PEDRO GUSTAVO ALMEIDA 

VILLAMAREN]), titular de doscientas participaciones de un mil  suecres cada 

uns, dando un total de doscientos mil sucres; MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO 

titular de doscientas participaciones de un mil sueres csda una, 

otal de doscientos mil sucres; PAULA ELIZABETH ZURITA TRUJILLO, 

   



  

titular de doscientas participaciones de un mil sucres cada una, dando un 

total de doscjen mil sucres; GLADYS MARIBEL TUPIZA LANCHIMBA, titular de 

  

    
   

eS 

doscientás participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 
AE . 

. . Sa . . 2 
doscientos mil eueres. Encontrándose en consecuencia representada la 

totalidad. del capitel social de la Compañía, esto es la suma de CINCO 
4 

MILLONES CUATROCIENTOS SETECIENTOS MIL SUCRES, según se ha verificado en 
A 

Al Libro de ssrticipaciones de la Compañía.- La Junta General la Preside el 

señor LIMIS FAUSTO YANEZ BARRAGÁN, en su calidad de PRESIDENTE de la misma 

y actua como Secretario el señor  SIXTO PROAÑO ESTEVEZ, Gerente de la 

misua.- El señor Presidente indica que de acuerdo con este listado de 

asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la totalidad 

del capitel social que es de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETECIENTOS MIL 

SUCRES, y que por consiguiente | encontrándose en el caso del artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías es procedente la celebración de 

esta Junta General Extraordinaria “y Universal, por lo que consulta a los 

asistentes si están de acuerdo en realizar esta Junta para tratar el 

siguiente orden del día: PUNTO UNICO:- CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

SOCIA SERORA MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA.- Los asistentes por 

unsnimided resuelven la realización de la Junta General Universal 

Extraordinaria y aprueban el punto a tratarse.-  Entendida legalmente 

reunida la Junta entra a tratar el único punto:- CESION DE PARTICIPACTONES 

DE LA SOCIA SERORA MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA.- El señor Presidente 

concede la palabra la señora MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA, quien 

menifiesta que por asuntos: personales, le es imposible seguir 

perteneciendo en calidad de socia de la Compañía y por lo tanto de 

conformidad con el Artículo Séptimo y del literal g) del Artículo Décimo 

Primero de los Estatutos de la Compañía oferta sus cuatrocientas (di)) 

participaciones de un mil gucres cada una a fin de que por el derecho de 

preferencia cualquier de los socios puedan adquirirlos; y, en caso de que 

todos Jos demás socios no lo quisieran se le consienta ceder al señor LUIS 

GERMAN MARTIMEZ FLORES y se la admita como muevo socio como lo ordena el 
/ 

literal d) del Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos de la Compañia.-



Al respecto todos los demás socios en forma unánime declaran y expresan 

que no desean adquirir las participaciones de la sefíora HARIA BETZAIDA 

TRUJTLLO ARTEAGA,, por lo que sutorizan a que ceda al señor LUIS GERMAN 

MARTINEZ FLORES aquien consienten como nuevo socio y en esta forma 

puedan celebrar y suscribir las escrituras de cesión de perticipsciones y 

su respectiva legalización e inscripción.- Por haberse evacuado el punto 

del día, se concluye la sesión concediéndose un receso prudencial 

para la redacción del acta, transcurrido el cual se reinstala la 

sesión y se procede a dar lectura el acta integramente y todos los 

socios en forma uniísona la aprueban en todas y cada uns de sus psrtes, 

siendo las veinte y un horas, firman para constancia y validez de la 

Junta todos los asistentes.- Se deja constancia de que se  1ncorpora 

al expediente de esta Junta la lista de socios. 

  

  

Socio 

ESÉO rdurra 
> % 

TELIO MESIAS GALARZA GALARZA 

Socio    



a
 

Ty 
, A 

¡yt 
PEDRO * extádio ALMEIDA ACOSTA 

Socio 

  

/” A 
Mia 10 FARTAN-CÚRVEZ MOLINA 

Socio 

de 
GLADYS $ IBEL TUPIZA LANCHIMBA 

Socia 

      

PEDRO GUSTA 

Socio 

    
DA VILLAMARIM 

  

    o 

BROANO ESTEVEZ 

Socio-Gerente-Secretario 

Se otorgó ante mi, en fe 

COPIA, debidamente 

siete de diciembre de mil novecientos na 

de allo confiaro asta 

   

     

  

firmada, sellada y 

Dr. Fern : Elmir 
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RIA DECIMO SEXTA DE QUITO. RAZON. Con esta techa y al 

NOTARIA 16* 

a margen de la matriz de la escritura  LUNSITIFCULION DE 
AS 

V COMPAÑIA DE TRANPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL 

QUINCHE TASPEQ CIA. LIDA., celebrada en esta Notaria con 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 
contenido de la presente CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 

fecha 25 de abril de 1996, tomé nota del contenido del 

a 26 de marzo 1999.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta Techa se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1936 del REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de julio de 

mil novecientos noventa y sels, a Fa. 3204 Vita., toma Li, 

correspondiente a la constitución de la Compañia TRANSPDRTES 

EN TAXIS —" TAXIS SAN PEDRO " DE EL  QUINCHE TASPEB CIA.LTDA.. 

de la presente LESIÓN de participaciones. Guito, a treinta y 

uno de marzo de mil novecientos noventa y  nmueve.= El 

REGISTRADOR .- 

  

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA y. 
  

  

MIRIAM DEL CARMEN SAAVEDRA 
  

  

a favor de: 

  

vol 
    

MARCO VINICIO SILVA MONTENEGRO 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

20 

  

EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" 
  

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 
  

Cuantía : s/. 468.889 ,00 
  

  

di. copias 

  

  

  

21 
  

23| 

24 

  

  

En la ciudad de ' Quito, Capital de la República del 
  

25 

26 

Ecuador, a CUATRO de enero de mil novecientos noventa y 
  

Wwe, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

  

  

27   28 

ico Vigésimo Séptimo del cantón, comparecen: Los 
q _ o —_— __  _—_  _ _ AA A 

  

   

   
  

uges señores PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA y MIRIAM 

  

S
A
A
     

 



DÉL CARMEN SAAVEDRA, casados, por sus propios détechos; 

pel señor MARCO VINICIO SILVA MONT RO, casado, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

  

  

mayores de edad, legalmente. capaces, vecinos de este 
  
  

lugar, a guienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la. minuta que me 

  

entregan, cuyo tenor es éste:- " SEÑOR NOTARIO:- En el 

Protocolo de Escrituras - Públicas a su cargo, sírvase 

  

extender y autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES al 
  

O 

12 

13 

14 

1 

16 

17 

19] - 

20 

21 

22 

23 

24 

2s 

26 

27 

18|— 

tenor siguiente:- PRIMERA. .-  COMPARECIENTES .- Al 

otorgamiento de la presente escritura: por una parte, los 

  

cónyuges señores PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA y MIRIAM 
  

  

  

  

DEL CARKHEN SAAVEDRA, casados, en calidad de "CEDENTES"; y, 

por otra' parte, el señor MARCO. VINICIO SILVA MONTENEGRO, 

casado, por sus propios derechos, en Ñ calidad de 

—"CESIONARIO".- Los comparecientes son ecuatorianos, 
  

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, y 

  

domiciliados en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA .- 
  

ANTECEDENTES LUV no... La COMPANIA DE TRANSPORTES EN 
  

T TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
  

  

veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y 

seis, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 
  

  

"Doctor Gonzalo Román Chacén, debidamente .inscrita en el 
  

“Registro Mercantil, el diez y nueve de julio de mil 

  

novecientos noventa y seis, bajo el número un mil 

  

novecientos treinta y seis, tomo ciento veinte y siete.- 

Dos .- La Junta General Universal Extraordinaria de 
    
  

  

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Socios de la Compañía, celebrada el veinte y une de 

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    
  

      

  

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, autorizo por 

: unanimidad del capital' social para que el socio señor 

"17 parnicio. FABIAN CHAVEZ MOLINA cediera y transfiriera, la 
Ir ctalidad de sus participaciones que posee en la Compañía, 

? esto es cuatrocientas participaciones de un mil sucres 

: cada una a favor del señor MARCO VINICIO SILVA HONTENEGRO, 

? a quien admitirán como nuevo socio, determinándose de 

: esta forma que el 'cedente deja de ser socio de la misma. 

? La cesión de particiones se ampara de acuerdo al mandato 

' contenido en el. artículo ciento quince de la Ley de 

" Compañías.- Certificación del Gerente General de que la 

11 Junta General Universal Extraordinaria autoriza la cesión 

“de particiones se agrega como documento habilitante a esta 

“escritura. TERCERA .- CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Con] 
M— 108 antecedentes expuestos, ' el. señor PATRICIO FABIAN 
16) - 

  

  

CHAVEZ MOLINA debidamente autorizado por'su cónyuge la 
17 EAT 

señora MIRIAM DEL CARMEN SAAVEDRA, cede y transfiere a 
  

  

  

  

  

  

  

  

8. 
perpetuidad a título'oneroso a favor. del señor MARCO 

o y l 
VINICIO SILVA MONTENEGRO, E totalidad de las 

20 — 
participaciones sociales que poses-en— la COMPAÑIA DE 
o - 

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE 
22 

TASPEQ CIA. LTDA., las cuales están determinadas en un 
LA ocio   

número de cuatrocientas participaciones de un mil sucres 
284 A 
  

   fcpda una, dejando: por lo tanto de ser socio en ella.- La 
25   

Wceésión comprende todos los derechos y obligaciones que se 

    

   

26 
riven de este acto sin limitación 1 ni reserva de ninguna 

27 

faturaleza.- CUARTA:- PRECIO .- El justo. precio que las 
28       
  

 



partes pactan por la cesión de las participaciones es la 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

      
  

dy
 
  

    

  

  

  

  

  

      

  

suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES que el cesionario señor 

“Di marco VINICIO SILVA MONTENEGRO, paga al cedente señor 

PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA, al. contado en dinero en 

. efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nada 

TO dñeno gue Teciamar por este  concepto.- QUINTA.- 

"IU TDECLARACIÓN .- El señor PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA, 

: declara que mediante la suscripción de este instrumento de 

: cesión de participaciones, deja de. ser socio de la 

? COMPANIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL 

' QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA., y por lo tanto solicita que el 

Mn señor Gerente de la Compañía inscriba esta cesión en el 

12 Libro respectivo de la Compañía, ¡anule los certificados de 

aportación. originales a su nombre y extienda nuevos a 

Mo ravor del cesionario MARCO VINICIO SILVA MONTENEGRO. - 

"li SExrA¡- "FACULTAD. Queda facultado el . CESIONARIO a 

tl colicitar que en la escritura de Constitución de la 

mn Compañía se márgine esta cesión de participaciones y se 

o scriba en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario 

“se servirá agregar las demás cláusulas. de estilo para la 

o oiena validez de este instrumento .- (f irma E o) 

2 Doctor Marco Vallejo Jijón, con matrícula profesional 

"2 número cuatro mil trescientos cuatro del Colegio de 

29... Abogados de  Quito".- Hasta aquí la minuta que los 

— comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

o artes” En, la celebración de la presente escritura se 

“observaron todo los preceptos legales que el caso 

2 requiere y mulas que les fue la misma a e corzantes y 
28     
  

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

íntegramente por mi el Notario se ratifican en todo lo 

  

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

  

  
  

  

  

2h. e 

cual doy fe.- Así como de que los comparecientes me 
3|.-. a . 

presentaron sus cédulas de identidad.- 

4 

5 A 

6   

  

PATRICIO FABFAN-CHAVEZ MOLINA dr0s5c6d4oy-7 / 

  

  

  

  

11 4 . E 

12 

  

13¡   y ¡LOA ” | ] 
MIRIAH DEL CARHEN SAAVEDRA A108121398 . 
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SETA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ODMPARIA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO"" DE EL GUIND-E TASPER CIA. LIDA., celebrada el 

VEINTE Y UND DE DICIEMERE DE MIL NOVECIENTOS NIMENTA Y 000.- 

En la parroquia de El QMuinche, cantón Quito, siendo las diecinueve horas 

del día lunes veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

en el local de la Compañia, ubicado la ' casa s/n, de la calle Cayambe y 

Sucre, se reúnen los socios Señores: GALO GERARDO GORDON CARMAJAL, títular 

de seiscientas participaciones de un mil sucres Cada una, dando un total de 

seiscientos mil «wresj;  SIXTO HUMEERTO PROMO ESTEVEZ, títular de 

seiscientas participaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 

episcientos mil Sucres; LUIS FAUSTO YANEZ BARRAGAN, títular de 

cuatrocientas participaciones de un mil SUCres cada una, dando un total de 

cuatrocientos mil  sucres; APARICIO SARTON EBTEVEZ, titular de doscientas 

participaciones de un mili sucres cada una, dando un total de doscientos mil 

sucres; FELICIAND TOAPANTA CAIZA, titular de cuatrocientas participaciones 

de un mil Sucres cada una, dando un total “de cuatrocientos mil sucres; JUAN 

EFRAIN ARDAADE, titular de cuatrocientas participaciones de un mil sucres 

cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; EUCLIDES GÉ£DRDAND 

PASOLEL ESTEBEZ, titular de cuatrocientas participeciones de un mid sucres 

cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; TELIO MESIAS GALARZA 

GARZA, titular de cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

una, dendo un total de cuatrocientos mil  sucres; PEDRO PATRICIO ALMEIDA 

£OOS5TA, titular de —cuatrocientas participaciones de un mid sucres cada 

una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; MARIA BETZAIDA TRUJILLO 

PRTEAGA, titular de  cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

una, dendo um total de cuatrocientos mil  sucres; PATRICIO FARTAN CHAVEZ 

MOLIMA, titular de —cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

uña, dando un total de cuatrocientos mil sucres; PEDRO GUSTAVO ALMEIDA 

VILLOMPRIN, titular de doscientas participaciones de un mil  sucres cada 

una, dando un total de doscientos mil sucres; MARÍA DEL. CARMEN SAMPEDRO 

RODRIGUEZ, titular de doscientas participaciones de un ai sucres cada una, 

dendo un total de doscientos mil saucres; LUIS ALBERTO TORPANTA 

0)
 

 



YAMOHATIPAR, —titular de doscientas participaciones de un mil sucres cada 

una, dedo un total de doscientos mil sucres; GLADYS MARIPEL TLPIZA 

LAMEHIMBAS, tituler de doscientas participaciones de un mil sucres cada una, 

dendo un total de doscientos mibosucres. Encontrándose en consecuencia 

representada la” totalidad del capital social de la Onmpañía, esto es la 

asa de cl aes apena MIL SUCRES, según se ha verific 

en el libro de perticipaciones de la Compañia.- La Junta General la Preside 

el señor LUIS FAUSTO WANEZ BARRAGAN, en su calidad de PRESIDENTE de la 

misma y actua como Secretario el señor —SIXTO PROCFO ESTEVEZ, —Serente de 

la misma.” El señor Presidente indica que de acuerdo con este listado de 

asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la totalidad 

del capital social que es de CINÓO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUDRES, y 

que por consiguiente encontrándose en el caso del artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compeñías es procedente la celebración —de esta Junta 

General Extraordinaria y tíniversal, por lo que consulta alos asistentes 

si están de acuerdo en realizar esta dinmta para tratar el siguiente 

orden del días PUNTO UNICO:- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL. SOCIO SEROR 

PATRICIO FABIAN OHANEZ MOLINA.— Los asistentes por unanimidad resuelven 

la realización de la Jmta General tniversal Extraordinaria y aprueban el 

punto a tratarse . — Entendida — legalmente reunida la Junta entra a 

tratar el único punto:=  CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIOS SEROR 

PATRICIO FABIAN CHAVEZ MOLINA . -— El señor Presidente concede la palabra 

al señor PATRICIO — FABIAN CHAVEZ MOLINA, quien manifiesta —que por 

asuntos personales le es imposible seguir perteneciendo en calidad 

de socio ue la Compañía y por lo tanto de conformidad con el Articulo 

Séptiaa y del literal gq) del frtículo Pécimo Primero de los 

Estatutos de la  — Compañía oferta sus cuatrocientas (408) participaciones 

mil sucres cada una a fin de que por el derecho de preferencia 

    

   
ler de los socios puedan adquirirlos; y, en caso de que todos los 

socios no lo qisieran se le  consienta ceder al señor MARCO 

al d) del frtículo Vigésimo Primero de los Estatutos de la



Comprñizs Al respecto todos los demás socios en forma unánime declaren Y 

expresan gue no desean «dquirir las participaciones dei señor PATRICIO 

FABIAN CHAVEZ MOLINA, por lo que eutorizan aque ceda al señor  MAROIO 

VIMICIO SILVA MONTENEGRO: a quier consienten com nueva socio yen esta 

forma puedan celebrar y suscribir las escrituras de cesión de 

participeciones y Ss respectiva legalización e inscripcidm.i- Por haberse 

esacuedo el puto del día, se concluye cla sesión concediéndose un 

receso prudencial para la redacción del actas transcurrido el cual 

se reinstala la sesión y ee procede . a dar lectura el acta 

integramente y todos los socios en forma unisona la aprueban en tadas y 

ceda wa de sue pertes, siendo las veinte y un horas, firmen para 

constancia y validez de la Junta todos los asistentes. Se dela 

conmetencia de que se incorpora al expediente de esta danta la lista 

de socios. 

  

Sucio 

  

FELICIAPRO TORRE HN EFRAIN ANDRADE 
Vilcetume Sestao 

Sucio Socio 

    
 



     AS 
PEDRO emtátio » ALMEIDA ACOSTA ' MARIA BETZAIDA TRUJILLO ARTEAGA 

ocio Socia 

A 

PE 
na MOLINA PEDRO GUSTAVO ALFEIDA VIAL 2MORIA 

Soc i0 Socio 

  

       
   

  

GLADYS Me LANCHIMEA 1115 ERTO Y AO SIA! 

    zo 6 PO ESTEVEZ 

Socio-Gerente-Secretario 

 



CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañia de 

TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE 

TASPEG CIA. LTDA y al amparo del Art. 185 de la 

ley de Compañías certifico ques La Junta Generali 

Universal de 5o0cios de la Compañía celebrada ei 21 

de diciembre de 1998, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión y transferencia de las 

cuatrocientas participaciones del socia PATRICIO 

FABIAN EHAVEZ MELINA a. favor dei señor MARES 

VINIETO SILVA MGNTENEGREO. 

Además, per unanimidad la Junta aceptó el ingreso del 

Ccesiocnariao como Nuevo socia de la Compañía, con 

todos sus derechos y cbligaciones. 

El Guinche, 234 de diciembre de 19989 

Sinto 

  

  

Se otorgó ante mi, en fa de ello confiero esta PRTMERA : - 

COPIA, debidamente firmada, 3ellada y certifácada en Muito, a cuatro 
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MN! 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

FRIA DECIMI SsextiA Pr BUUDILIU.— HRAÁZLURN.— Lom. seta rela 0 Al 

marden de la matriz ae la FSorituira 0% tdi tia. di A 

COMPARA PE IRANSPURIE EN 1AxXi15  "¡AALS Sar Febrer e EL 

QUINCHE — (ASPER tiA. LiDA.», celebrada en esta Motaria Cam 

techa 5 de Abril de ¡its tome nata Gi contenido de la 

presente LESIUN DE FARC rAacidNes.] biitta as (Y de eEnera 

de 144. 
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. DEL CANTON QUITO 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

, - 7 

Ple A Po a 

4 CESION DE PARTICIPACIONES - 

Bloc A A a , 

6 Licenciado PEDRO GUSTAVO ALMEIDA VILLAHMARIN yoo 

, _ LIDIA VIRGINIA GORDON GALARZA 

Bl nn oi co — — 

a favor de: 
. 9 Nati a 

sol - JOSE EMILIO REMACHE TOAPANTA 
po. 

81 - 

AS 12 EN LA COHPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO" 

a] DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 
1 . e 

14 
as Cuantía : sf. 288 . e00, 00 

dí copias 
16 

17 A A A A 

18| 

19 A a o ON 

mn 20 

21 . — e 

22 - 

23) A A A 

2 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del A A | 

: Ecuador, veinte «y cinco de enero del dos mjl, ante mi” 
26 ccoo — 

doctor | Fernando «Polo Elmír, Notario Público Vigésimo ' 
27 ! 

Séptimo: del cantón, comparecen: los cónyuges señores 
28 | Sóptimp del captó     

  e 

po



  
  

Licenciado PEDRO GUSTAVO ALMEIDA VILLAMARIN y LIDIA 
ME 
  

  
    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

1 Z 

AL NERGINTA GORDON —GALARZA, casados, por sus propios 

/ derechos; el señor JOSE EMITLTO REMACHE  _TOAPANTA, casado, 

¿ por sus propios derechos. - Los conparecientes son] 

. ecuatorianos, mayores de edad, lefgalmente capaces, vecinos 

6 de este lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que 

> elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

. ne entregan, cuyo tenor es éstez- " SEÑOR  NOTARIO:- En el 

. Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

10 extender y vutorizar una de CESTON DE PARTICIPACIONES al 

8 tenor sifguiente:- Ñ PRIMERA  .- COMPARECTENTES . .- Al 

12 otorgamiento de la presente escritora: por una parte, los 

cónyuges señores Licenciado . PEDRO -: GUSTAVO  ALMEIDA|. 
” VILLAHKARIN y LIDIA VIRGINTA GORDON GALARZA, essados, en 

” calidad de "CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JOSE 

EMILIO REMACHE — 'TOAPANTA, casado, por sus propios 
Ñ derechos, en calidad de "CESIONARIO".- Los comparecientes 

! son ecuatorisnos, mayores de edad, hábiles para contratar 

10 y obligarse, y domiciliados en esta. ciudad de Quito.- 

il SEGUNDA o ANTECEDENTES —.- U " o .- La COMPAÑIA DE 

0 TRANSPORTES EN TAXIS “PAXIS SAN PEDRO" DE EL  QUINCHE 

” TASPEQ CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

2 pública otorgada el veinte y cinco de abril de mil 

= novecientos “noventa y seis, ante el Notario Décimo 

. Sexto del cantón Quito, Doctor . Gonzalo Román Chacón, 

. _ debidamente inscrita. en el Registro Hercantil, el diez y 

e nueve de julio de mil novecientos noventa y seis, 

2 bajo el núme to un mil novecientos treinta y seis, tono 
28 ,      
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ciento veinte y siete .- Dos. - La Junta General 
  

  

  

  

  

    

    

  

    
  

  

    

  

  

    

  

        

  

  

  
  

  

  

       

  

    

  

  

> Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

| celebrada el veinte de noviembre de mil novecientos 

Y noventa y o0ho, autorizo. por unanimidad . del capital 

er social para que ol socio señor Licenciado PEDRO GUSTAVO 

"IT ALMEIDA VILLAMARIN, cedi iora y transfiriera, la totalidad! 
: de sus participaciones que poses en la Compañía, esto es 

Paoscientas participaciones de un mil sucres cada una 

a favor. del: señor JOSE EMILIO REMACHB TOAPANTA, a 

¿ quien | admitirán vuomo nuevo socio, determinándose de 

Pm u esta forma que el cedente deja de ser socio de la 

e , nisna. - La cesión de particiones se anpara de acuerdo 

al mandato contenido en. el artículo «ciento quince de la 

' Ley de Compañías, como consta de la certificación 

conferida por el “señor Gerente General de la compañía 

“aus se agrega.- TERCERA .- CESION DE PARTICIPACIONES .- 
. Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores| 

Licenciado PEDRO GUSTAVO O ALMEIDA — VILLAMARIN y LIDIA 
1. VIRGINIA GORDON GALARZA, libre y voluntariamente. ceden | 

pa el P trmnatiaran e perpetuidad a tstolo cero ios del 

señor JOSE EMILIO REMACHE TOAPANTA,, e las 

"e participaciones sociales que poses en HPANTA DE 

E TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL  QUINCHE 

2 TASPEQ CIA. LTDA.., las cuales están determinadas en un 

. númeJo de doscientas participaciones de un mil buecres 

| cada una, dejando por lo. tanto de ser. socios en ella. - La 

lesión comprende todos los “derechos y obligaciones que se 

dor on de gate acto sin. limitación ni reserva de       

  

   



  

ninguna naturaleza.- CUARTA. - PRECIO . El justo precio 
  

  
    

  

  

  

      

  

      

  

  

> que las partes pactan Por la cesión o de lal 

participaciones. os la suma de DOSCIENTOS MIL _SUCRES qué 

ex cesionario, paga a los cedentes cónyuges señores 

“Licenciado PEDRO GUSTAVO ALMEIDA — VILLAMARIN y LIDIA 
o VIRGINIA GORDON GALARZA, al contado en dinero en efectiva 

| ás curso legal y uso corriente, £ Bor lo que nada tiene que 

O icamar por este concepto . - QUINTA o” _ DECLARACION 

UT señor. Licenciado PEDRO ( GUSTAVO. - ALMEIDA VILLAMARIN) 
o oiara que mediante la suscripción de este ¡instrumento de 

a de ser socio de la 

CU COMPARTA DE TRANSPORTES. EN TAXIS E TAXIS. SAN PEDRO 3 
4 DE EL QUINC 'HE TASPEQ CIA. 1 LTDA. » y por lo tanto solicita 

e el señor Gerente de la Compañía inscriba esta cesión 

A el Libro respectivo de. la Compañía, anule 10d 

¿| certificados _de aportación originales a su nombre y 
. extienda nuevos a favor del cesionario JOSE E EMILIO REMACHE 

O OAPANTA.- SEXTA. - - FACUTAD.- Queda Y facultado el CESIONARIO 
10 a solicitar que en la escritura de Constitución de La] 

PU compañía so margino esta oonión de participaciones y se 

| inscriba on el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario 

no: se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

. plena validez de este instrumento o (firmado ) Doctor 

el “Marco Vallejo Jijón, con matrícula profesional número 

. cuatro mil trescientos cuatro del Colegio d de Abogados de 

Ao Hasta aquí la minuta que 1 los comparecientes la 

Co coptan en todas y cada “una de Sus partes.- En la 

Mo clébración de la presente escritura se" obdervaron todo 
28      
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los 'preceptos legales que el (caso requiere y leída 
  

  

    

  

  

  

   
    

    
    

  

  

   
  

  

  

  

1 
que les fue la misma a los. otorgantes, Íntegramente por mi 

2 _— | 

el Notario se ratifican en todo lo expuesto, Y firman 
3 - O rm ib ei o A O | 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así 
Al. o A a e A A A - 

cono de que los . comparecientes me presentaron sus cédulas 
5|... — A a) 

de identidad.- 
6 

P A A A _ _— 

8 — - 

Do. — he En A e 

"o Es " a A] 

Licenciado PEDRO USTAVO ALMEIDA VILLAMARIN 
1“ 

sl CIO LIE LA? 

7 - a o 

So A a A 
LIDIA GORDON GALARZA 

3 . A O | 

(O 10 389 8Y- ? 
17 A A A 

18 — BA 

19| — A A A A) 
JOSE EMILIO REMACHE TOAPANTA XE 

20|- 
OJO) 66 39- 9 Y 

PU a a 

  

22 | / 

23 
  

  

  

26 : a 
  

  

  
27 mao $e mr . a a 

/ a     
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de la Compañia de 

TRANSPORTES —EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO" DE EL €EBINCHE 

TASPEG SIA. LTDA y el ampara «del Art. 183 de la 

Ley de Compañias certifico ques La Junta Seneral 

Universal de Socios de la Compañia celebrada el 28 

de noviembre de 1998, resoivia per unanimidad 

eutorizar ía cesión y transferencia de las descientas 
perticipaciones del socio PEDRO —- GUSTAVO ALMETRDA 

VILLAMARIN a favor del señor JGSE"' EMILIG —SEMALCHE 
TGBAPANTEA . 

Además, por unanimidad la Junta aceptó el ingresa del - 

Cesionario coma Nueva socio de la Compañias con 

todos sus derechos y obligaciones. 

El Buinche, enera 28 del 26068 

  

      
cio 6 

Sinto—HumpertoiPrezia Estevez 
GERENTE" GENERAL 

Y 
9
 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA — COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO"” DE El GUINCHE. TASPER CIA... LTDA., celebrada el 

VEINTE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y PCHD.- 

En la parroquia de El Quince, cantón fuito, siendo las diecimeve horas 

del día hoy viernes veinte de noviembre de mid novecientos noventa y OCHO. 

en el local de la Compañias ubicado la casa s/n, de la calle Ayacucho y 

: Qiencas se reúnen los socios señores) GALO GERARDO GURDON CARVAJAL, titular 

de seiscientas participaciones de un mil sucres cada luna, dando un total de 

seiscientos mil sucresj SIXTO * HUMEERTO PROOF ESTEMEZ, títular de 

seiscientas participaciones” de un mid sucres ceda inma, dendo un total de 

seiscientos mil sucres; (LUIS FAUSTO — VANEZ  ECRERGAN, títular de 

cuatrocientas perticipaciones de un mil sucres cada una, dando un total de 

cuatrocientos mil BUCrea] APARICIO GARZON ESTEVEZ, títular de doscientss 

participaciones de un mil sucres cada unas dando un total de doscientos mil 

sucres: FELICIANO TOAPANTA CAIZA, titular de cuatrocientas participaciones 

de un mil sucres cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucresz JUAN 

EFRAIN ANDRADE. titular de “cuaetrocientas participaciones de un mil Sucres 

cada ima, dando cun total de cuatrocientos mil sucres; EUCLIDES — GEORDAMO 

PPEARLEL. ESTEVEZ, titular de cuatrocientes participaciones de un mil sucres 

cada una, dande un total de cuatrocientos mil sucres; TELIO ESIAS  GALARTA 

GALARZA, titular de . cuatrocientes perticipeciones de nm mil. sucres cata 

unas dando in total de cuatrocientos mil” sucres; PEDRO PATRICIO ALEIDA 

FLOSTA,. titular de cuatrocientas participaciones de n mil eucres cada 

ima. dande un total de cuatrocientos mil sucres; MMRIA  EETZAIDA TRY HuLO 

PETERAGA, titular de cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

unas dando un total de cuatrocientos mil sucres; PATRICIO FABIAN. CHAVEZ 

MOLINA, titular de  cuatrocientas participaciones. de qu mil sucres cada 

WA, dando/ wn total de cuatrocientos mil  sucres¿ — FEDRO GUSTAVO ALMEIDA 

VILLAMARIN, ! titular de doscientas participaciones de un mil sucres cada 

ma, dandda totali de doscientos mi Saxres, MORIA DEL. CAFPEN SOPPEDAO 

   

    

  

RODRIGUEZ / titular de doscientas participaciones de un mil sucres cada una, 

dando un /total de doscientos mil micres; PAULA ELIZARETH ZURITA TRIVILLO, 

Se sor po 
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titular de descientas  perticipaciones de un mil sucres cada una, dando un 

total de doscientos mil sucreez GLADYS MOARIREL TUPIZA LANCHIMEA, titular de 

aicipakciones de un mil acres ceda uma, dando un total de 
A 

doscientas y    
scientos mil suctes.  Enccotrándose en consecuencia representeda la     

    

totalidad del capital social de la Compañía, esto es la suma de CINCO 

LES 067 FEALGANT (05 SETECIENTOS MIL. SIKRES, segín se ha verificado en 

el li farticipaciones de la Compañía. La dunta General la Preside el 

señor LUIS FAUSTO YAMEZ BARRAGON, en sa calidad de PRESIDENTE de la misiña 

y acia como Secretario el señor SITO PROGEO ESTEVEZ, Gerente de la 

misma. El esñor Presidente indica que de acuerdo con este listado de 

asistentes y La relación efectuada, se encuentra representada la totalidad. 

del capital social que es de CINCO MELONES CUATROCIENTOS SETECIENTOS MIL 

SUCFES, y que por consiguiente encontrándose en €el caso del artículo ' 

drscientos  acienta de la Ley de Compeñias es procedente la celebración de. 

esta dmta Gerrral Extrecerdinaria y Uhiversal, por lo que consulta a los 

asistentes cl están de acuerdo en realizar esta Junta para tratar el 

siguiente orden del días: PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

SEROR PEDRO OLSTOMO ALMEIDA VILLAMPRIN.- Los asistentes por unanimidad 

resuelven fa reaización de la ÁAmta General Uhiversal Extraordinaria Y 

apruebza el ponto. a tratarse. ' Entecdida - legalmente reamida la Hhunta 

entra a tratar el único puntos” CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL. SOCIO SEROR 

PEDRO GUSTAVO ALMEIDA VILLAMPRIN. (El señor Presidente concede la palabra 

alo señor PEDRO GUSTAVO —ALFEIDA VILLAMARIN, quien menifiesta Que por 

asuntos personales, le es imposible seguir perteneciendo en calidad de 

socio de la Ooumpeñia y por la tento clas conformidad con el frticula Séptimo 

y del litir«l 9) del Artícmalo Décimo Primero de los Estatutos de la 

Compañía oferta sus doscientas ( 2UM >) perticipaciones de 14m mil 

eucres cada wa a fin de que pao el derecho de. preferencia cualquier de los 

socios pueden edquiririosz y, €n caso de que todos los demás socios na la 

quisiersn se UE consienta ceder al señor JOSÉ EMILIO, RMACHE TOCPANTA y se 

p . . 
la admita como nuevo. socio como lo crdena el literal d) del Artículo 

Vigésimo Primero de los Estatutos de la Compañía. Ál respecto todos las 

   



demás socios en forma unánime declaran y expresan que no desean adquirir 

las participaciones del señor PEDRO GUSTAVO ALNEIDA VILLAPPRIN, por do que 

autorizan a que ceda al señor JOSE EMILIO REMACHE —TUOPANTA a quien 

LOMEAEDNÍTEN CAMO Nuevo socio ym esta dorima puedan celotrar y mauecrábtdr las 

escritwaes de cesión de participaciones y su respectiva legalización e 

AMA A AO Por haberse evacuado el punto delo días, ti concluye la 

sesión  concediéndose un receso prudencial pera la  redección del 

ctas transcurrido el mal se reinstala la sesión y see procede a dar 

lectwira el acta integramente y todos los socios en forma imisona la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, siendo las veinte y un horas, 

firman para constancia y validez de la durta todos los acistentes.- Se 

deja constancia de que ce incorpora al expediente de esta Junta la 

lista de socios. 

   

   

    

LUUS 
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GALQ/CERERDO "GORDEN COFMAJAL 

  

Socio Socia 

TELIO MESIAS GALARZA GALARZA 

Socio



    

    

  

   

  

   
   

  

Y 
E 

MARÍA PETZAIDA TRÍNILLO ARTEAGA 

Socio 

C / tere, / 1) 

PETRICIÓ FAO 4 CHOMEZ LINA 

AO Socio 

0] 
Hua LE a 

: (—_—_—_ == PR A NAS 7 
: BETA. TZ AIM TANTES A AÁRUIMILLO a 

¡ focia 
; 
| 

o año S 
SIXTO HUPIRERTO FEDORA ESTEVEZ 

EA>= TRA 
Bocioterante-Secretario 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPTA, debidamente firmada, sellada y certificada en 

Quito,/a veinte y cinco de enero del dos mil.- 

TO. 
A AT : 

Dr. Fernandb Polo "Elmir 

  

NOTARTO VIGESTMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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ya 

de COMSTITUCION DE CONFPAaníia D Ml 

esta fecha y al mergen de la matriz de la escritura 

rm
 O TRANSPORTE EN TAXIS 

A sTAXIS SAN FEDEOs. DE CEL QUIMRECRE TASPEa Cif, LTDA: 

Dr. Gonzalo OTORGADA POR EL. SEÑOR GALO. DERÁARDO GORDON CARVAJAL 
Román Chacón 

Quito - Ecuador , 
lebraeda en 

  

LA 

  

echa veinte 

Y tiiace de Abril de mil novecientos noventa y 

    

CESTON DE     

PARTICIPADO. “- uito a prisero de Febrero del 

año dos mil. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número: 1936 , del REGISTRO MERCANTIL de  diescinueve ds 

milo novecientos noventa y sels, a. Ps 3284 vta, 

Julia de 

correspondiente a la constitución de la " COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

EN TAXIS “ TAXIS .SAN PEDRO " DE EL QUINCHE TASPEQ COMPAÑIA 

LIMITADA * de le a presente cesión de participaciones. 

nueve de Febrero del aña dos mil. El REGISTRADOR. - 

    
DR. RAUL A. ff 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

e 
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12 

14 

15 

16 

17 

18]. 

20, 

21 

23 

24 

25 

26 

27. 

22...   28 

  

  

  

 CESION DE PARTICIPACIONES o 

MARCO VINICIO SILVA HONTENEGRO. y 

JENNY CRUPSKAYA CHIPANTIZA ORDONEZ 

a _Favor de: 

GEOVANNY. ALEJANDRO ESPINOS Ah CAJAS 
  

    

  

  

    

  

EN ES COMPARTA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN PEDRO" 

DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 

o Cuantía : s/- 490. eun, 00 
A - e. - 

di copias 

a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
—. A A A A A A A A AAA A e o pe A 

a' República del Ecuador, a once de abril del dos mil, 

    

  

mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Público 
  

i A - A Au 

Vig simo Séptimo del cantón, comparecen: Los cónyuges 7 e A 

  

    se sigres MARCO VINICIO SILVA HONTENEGRO y J¿NNY CRUPSKAYA 
 



CHTPANTIZA ORDOÑEZ, casados, por sus propios derechos; el 
  

10] 

11 

12 

13 

14 —-— 

IS 

17 

18| —- 

20] -- 

BUY 
pública. otorgada el veinte y cinco de abril de mil 

22 

23]. 

28 

25 

26 

27   28 

  

  

aoñor GEOVANNY ALEJANDRO ESPINOSA CAJAS, soltero, por sus 
A 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de este 
a e A A o A e 

lugar, a quienes de conocer doy te, y dicen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la. minuta que ue 
A Limo ge a A e rm   

entregan, cuyo Lenor es énte: * SEROR NOTARIO: — En el 

Protocolo de Escrituras. Públicas a su cargo, sírvase 

“extender y autorizar una de CESTON DE PARTICIPACIONES al 

  

  

tenor siguiente: PRIMERA o COMPARECIENTES - Al 

otorgamiento « de la presente escritura: por una parte, los 

  

A A e A A A A A A A A y 

“cónyuges señores MARCO VINICIO. SILVA HONTENEGRO y JENNY 

— CRUPSKAYA —CHIPANTIZA ORDONEZ, casados, en calidad de 

  

"CEDENTES"; y, 1 por otra parte, el señor GEOVANNY ALEJANDRO 
  

ESPINOSA CAJAS, soltero, por sus propios derechos, en 

  

  

calidad de "CESIONARTO" .- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, y. domiciliados en esta “ciudad de Quito.- 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Un o .- 'La COMPANIA DE 
  

TRANSPORTES EN TAXIS "PAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE 

TASPEQ C1A. LTDA. se. constituyó “mediante escritura 

  

  

  

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, DocLlor Gonzalo Román Chacón, 

“debidamente ins sorita en el Registro Mercantil, el diez y 

nueve de julio de mil "novecientos noventa y seis, bajo el 
  

número un mil novecientos treinta y seis, tomo ciento 
> 

veinte y vsiete.- Do s.- En escritura celebrada el   
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13 

ya 

16j-— 
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18 
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20 

21 

22 -— 

231 

24 

25 

26/ 
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¿Dr. FERNANDO POLO ELMIR p 
oa 

ES y Xx 

cuatro de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante 
  

10]. — 

el Notario Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el 
    

Registro Mercantil el veinte y tres de enero de mil] 
  

  

  

novecientos noventa y nueve, los cónyuges _ señores 

Patricio. Fabián Chávez” Molina y Miriam del Carmen 

Saavedra cedieron. a Favor del. señor Marco Vinicio Silva 
Lo - Aro A A e e   

Montenegro, sus cuatrocientas participaciones en La 

COMPANIA DE TRANSPORTES. EN TAXIS TAXIS. SAN PEDRO” DE EL 

QUINCHE TASPEQ” CIA. LTDA.- T res. La Jonta 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

  

General 
  

      

celebrada el siete de abril del dos ml, autorizo por 

unanimidad del capital social para que el socio señor 

  
  

  

Marco Vinicio Silva Montenegro, cediera y transtiriera, 
  

la totalidad. de. sus participaciones que posee en la 
  

Compañía, esto es ' edatrocientas participaciones de un mil 

    

  

sucres cada una Aa favor del señor _ GEOVANNY ALEJANDRO 

ESPINOSA CAJAS, a quien admitirán cOmO 

doterminándose de esta forma que el cedente deja de ser 

  

nuevo socio, 

  

socio de la misna. La cesión de. particiones se ampara de 

acuerdo al mandato. contenido en el artículo ciento quince 

de la Ley de Compañías. - Certificación del Gerente 

General de que la Junta General Universal Extraordinaria 

  

    

    

autoriza la cesión de particiones se agrega Coño documento 

  

— habilitante a esta e escritura.- TERCERA .-  CESION DE 
    28 

- A A AO e 

PART CIPACIONES ¿2 Con los antecedentes expuestos, el 

   

  

  

“MARCO  VINICIO SILVA. MONTENEGRO debidamente 
  

  

autor Zado por su cónyuge la señora JENNY CRUPSKAYA 

CHIPAÑTIZA ORDOMEZ, cede. y transfiere 
Ao 

a perpetuidad a 

  

  

  

  

  
e



au 

título oneroso a pd den señor GEOVANNY ALEJANDRO 
  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23... 

24 
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26 

27 

ESPINOSA CAJAS, » Mota1iana) de las participaciones 
  (€_zzm A A 

     

sociales que posee en 

e 

"TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA. LTDA. 
cuales están determinadas en un _húmero. _de 

derechos y obligaciones que se deriven de este acto 

COMPARTA DE TRANSPORTES _EN_TAXIS 

las 

cuatrocientas 

participaciones * de un mil sucres cada Una, _dejando_ por lo 

tanto de ser socio en ella. z La cesión comprende todos los 

sin   

limitación ni reserva de ninguna naturaleza - CUARTA .-   

PRECIO  .- El justo precio que las partes pactan por la 

cesión de las participaciones 95 la suma de CUATROCIENTOS] 

MIL SUCRES que el cesionario señor GEOVANNY ALEJANDRO       

ESPINOS A: ¿ASAS paga al cedente 
  

  

curso legal y 1so corriente, por 

reclamar por este concepto. — QUINTA. 

SILVA MONTENEGRO, al contado en dinero 

señor MARCO VINICIO 

  

en efectivo de 

lo que nada tiene que 
  

- DECLARACION . - El 
  

  

  

  

señor MARCO VINICIO SILVA HONTENEGRO, declara a que mediante 

la suscripción de este instrumento de cesión de 

participaciones, deja de ser socio “de la COMPANTA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO" DE EL QUINCHE 
  

  

  

  

  

    28   
  

 PASPEQ €: CIA. LADA... A y por lo tanto solicita que el señor 

Gerente d de la Coon inscriba esta cesión en el Libro 

respectivo de la Compañía, anule los certificados de 

aportación originales a su nombre y extienda nuevos a 

o “favor del cesionario | GEOVANNY ALEJANDRO ESPINOSA CAJAS o 

— SEXTA.- FACULTAD. - Queda facultado el CESIONARIO a 

| solicitar que en la escritura de Constitución de la 

o Compañía se márgine esta. cesión de» participaciones y se 

Pos    
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NOTARIA 
¡IMA SEPTIMA : 

inscriba en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario ¡ 

se servirá agregar las demás ce<láusulas de estilo para la 
Bloc 

plena validez de este instrumento — f ire ado ) 
3l-. mo. A A A A A ——Á 

Doctor Marco Vallejo dijón, con matrícula profesional 
4)- > a A A 

número cuatro mil trescientos cuatro del Colegio de 
si A 

Abogados do Quito” .- Hasta aquí la minuta que los 
el. A A e 

comparecientos la aceptan en todas y cada una de sus 
zi. o q A A A A A — 

partes. - En la celebración de la presente escritura se 
Bo. o A A A Á 

observaron “todo los preceptos legales que el caso 
: si... a a a a 
pa requiere y leída que les fue la misma a los otorgantes, 

vol... e o A A e ma 

integramente por mi el Notario se ratifican en todo lo 
41 a e 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de “todo lo 
12 = Z — 

cual doy fe.- Así como de gue los comparecientes me 
UH —— 2 > — _ A 

presentaron sus cédulas de identidad. - 
Ml . _ o A _—— 

5 — - 

16 A E 

Al 7 iogtnnizo / 
“MARCO. VINICIO SILVA MONTENEGRO E 

18 - A A — 

Fo - - 

20 A A a 

ml = IA 1212002 q. 
JENNY CRUPSKAYA CHIPANTIZA ORDONEZ . 

28) a a o EN 

2 A 

as API2ZIEBOÉ6- A 
GEOVANNY ALEJANDRO ESPINOSA CAJAS 

26 o a A A A A 

+ y 

an o A e 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Campañia de 

TRANSPGRTES EN TAXIS “TAXIS SAN  PEDBRE”" DE El eQuUINTHE . 
TASPER ClA. LTRA y* al ampara Adel 4rt. 113 de la 

Ley de tompeñias certifico quer La Junta General 

Universal de 56ci5s5 de la Compañía celebrada el € ge- 

sbrii del 228, resolvió par unanimidad autorizar ia 

cesión Y transferentia de cdas cuatrocientas 

participaciones del socia MASCO VINICIÓO SILVA 

MONTENEGRO A favar del señor GEGVUANNY ALEJANDRO 
ESPINGSA CAJAS. : 

. 

Además, por ananimidad la Junta aceptó el ingreso del 

cesionariao coma Nuevo socia de ia Compañias con 

todas us iferechos y Gbligacio6nes. 

El EHuinche, ¿2 de abril del Z¿888. 

A 

Manaiio É £ 
SistG Hamberia Proaño Estevez 

GERENTE GENERAL



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA — COMPAGIA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS "TAXIS SAN  PEDRO”"” DE EL GUINCHE TASFPER CIA. LTDA., celebrada el 

SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL. 

En la parroquia de El Quinche, cantón Chito, siendo las diecimeve horas 

del día viernes siete de abril del dos mil, en sel local de la Compañia, 

ubicado la casa S5f'm, de la calle Cayambe y + Sucre, se reúnen los Socios 

señores: GALO GERARDO GORDON CARVAJAL,  títular de  seiscientas 

participeciones de un mil sucres cada ima, dando im total de seiscientos 

mil sucresj SIXTO “HUMEERTO PROAFO ESTEVEZ, títular de seiscientas 

participaciones de un mil sucres cada unas  dendo tn total de seiscientos 

mil sucresj LUIS FAUSTO YANEZ EARRAGAN, — titular de cuatrocientas 

participaciones de un mil Éucres cada una, dando un total de cuatrocientos 

mil sucres; APARICIO GARZON ESTEVEZ, titular de doscientas participaciones 

de un mil sucres cada una, dando un total de doscientos mil sucres; 

FELICIANO TORPANTA CAIZA, títular de cuatrocientas participaciones de un 

mil  sucres cada tna, dando um total de cuatrocientos mil  sucres;z JUN 

EPRAIN ANDRADE, titular de cuatrocientas participeciones de un mil sucres 

tada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; EUCLIDES —SEDREDAMO 

PASCUEL ESTEREZ, titular de _Cuatrocientas participaciones de un mil sucres 

Cada una, dando un total de cuatrocientos mil sucres; TELIO MESIAS GALARZA 

GALARZA, titular de cuatrocientaes participaciones de un mil sucres cada 

unas dando un total de cuatrocientos mil sucres; PEDRO PATRICIO ALFEIDA 

£LCOSTA, titilar de — cuatrocientas participaciones de im mil sucres Cada 

unas danda un total de cuatrocientos mil  sucres; LUIS —GERMPNM MORTIMEZ 

FLORES, titular de  — cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

un total de cuatrocientos mil sucre=ss PFOQ  VINICIO SHIVA 

titular de cuatrocientas participaciones de un mil esucres ceda 

un total de cuatrocientos mil  Sicres; EE EMILIO —REMACHE 

itular de doscientas participaciones de 1 mil eucres cada Una, 

total de doscientos mil =wres; MARIA DEL COSPFEM SAFREDRO 

titular de doscientas participaciones de un mil sucres Cada 1Ma, 

dando Ami total de doscientos mil sucres; U!lS ALBERTO TFOPPRPNITVOA, 

 



a 

YAMEOHATIPAN, titular de doscientas participaciones de un mil sucres cada 

unas dendo un total de doscientos mil =sucres; GLADYS MARTEEL TUPIZA 

LEPE, Hita re onecientas participaciones de um mil sucres cada una, 
f > 

dando 11m total Cif il meres. —Encontrándose en consecuencia 

  

     representada la/ totealidpd del cépital social de la Compañia, esto es la 

sama de CIHCO NEBILSES * OUEARDOCIENTOS MTL SUCRES, —según se ha verificado 

en €l libro de pertidipaciones de la Compañía.” La Jimta General la Preside 

el señor (640 GERARDO GORDON CARVAJAL, en su calidad de PRESIDENTE de la 

misma y actua como Secretario el señor —SIXPO PROSA ESTEVEZ, Gerente de 

la miema.- El señor Presidente indica que de acuerdo con este listado de 

asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la totalidad - 

del capital o cuocial que cs de CIN MTLLORES CUATROCIENTOS MIL. SUORES, y 

que por consiguiente encontrándose en el ceso del articulo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías es procedente la celebración de esta Jimta 

General Exntroordinaria y Universal, por lo que conaillta a llos asistentes 

si están de acuerdo en realizar esta Iimta para tratar el siguiente 

crden del díaz PITO  UNIOO:- CESION DE -— PARTICIPACIONES DEL SOCIO SERDR 

MAROO VINICIO SH YA MONTENEGRO. Los asistentes por unanimidad resuelven ' 

la realización de la Junta General Universal Extraordinaris y aprueban el 

pinto a tratarse . - Entendida legalmente ramida la Junta entra a 

tratar el único punto:— CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIOS SEROR MAROO 

VINICIO SILVA MONTENEGRO. .- El señor Presidente concede la palabra al 

señor — PEEOO VINICIO SILVA MONTENEGRO, (quien manifiesta que por asuntos 

personales le es imposible seguir perteneciendo en calidad de socio 

de la Compreñia y quer la tenta de conformidad con el Articulo Séptimo y 

«el literal g) del Artícido Décimo Primero de los Estatutos de la 

Compañia Gferta sue cuatrocientas (som) * participeciones de un mil 

sucres cada tna a fin de que por el derecho de preferencia cualquier de 

los socións poetas edquiririos; y, en caso de que todos dos demás socios no 

lo quisieran ee le consienta ceder al señor  GE0VANNY ALEJANDRO ESPINOSA 

CAJAS y se la adwita coma muevo socio copo lo ordena el literal Ud) del 

frtiadao Vieira Primero de los Estatutos de la C(ompeñia.o Al respecto 
» 

 



  

todos los demás socios en forma imánime declaran y expt ect que no desean 

edquirir las participaciones del señor MARCO YINICIO SIMA MORMTENEGRO, por 

lo que asttorizan a que ceda al señor GEOMARNY ALEJOMNDRO ESPINOSA CAJAS a 

quen | consienten coma nuevo socio y en esta forma  poeden celebrar y 

suscribir las escrituras de cesión de participaciones y su respectiva 

legalización e inscripción. Por haberse evacuado el pinto del día, se 

conchuye la sesión  concediéndose un receso prudencial para la 

redacción del acta, transcurrido el cual se reinstala la sesión y se 
> 

procede a dar lectura el acta integramente y todos los socios en 

torma unisona la aprueban en todas y cada ma de sus partes, —siendo las 

veinte y un horas, firman para constancia y validez de la Junta todos 

los asistentes.- Se deja cumstancia de que se incorpora al 

expediente de esta Junta la lista de socios. 

¿ SAPPEDRO RODRIGUEZ



        EMTUIa 

Socio 

     ASA herir GLADYS MORIEEL VURIZA LONCHIMEAS 

Socia 
Socia 

os Parto E 
—SIXTO 4 PROSFO ESTEVEZ 

Sia Gerente-Secretario 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en 

Quito, a once de abril del dos mil 

Dr. Fernando Polo Elmir 

vOTARLO VIGESIMO -SEPTIMO DEL CANTON QHPTO 

 



  

NOTARIA 162 

ya>> 

TI 
ké 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

ZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones que anteceden - 

al margen de la escritura de Constitución de la Compañia de 

Transporte de Taxis "Taxis San Pedro " de el Quinche Taspeg 

Cía Ltda., otorgada ante mí el 25 de abril de 1996. Quito, - 

a 18 de mayo del año d il. EL NOTARIO.     

    

    

Dr. Gonzalo Rom , 

Notario Dícimo Sextoe 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomo nota al margen de dla 108060 1p21on 

numero 1936, del REGISTRO MERCANTIL de dicinieve de áulio de mil 
novecientos noventa y seis, a Fs. 3284, Tamo 1%, correspondiente 

a la constitución de dea compañia denominada. " COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS " TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE “ TASPEQ CIA. 

LTDA."., referente a la presente CESIÓN de participaciones. QUITO 

a veinte y cinco de mayo del dos mil.“ El REGISTRADOR. -- 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA — »”.. 

  

REGISTRADOR MÉRCAMTIL. x  ” A 
DEL CANTON e 

 


